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Madrid y provincias: trimestre... . 1*50 pesetas
Extranjero; Idem........................... . iO‘00 id.
Ultramar: Idem.............................. . 15‘00 Id.
Numero suelto................................ . 0‘25 Id.

ADMINISTEAOIÓN T SDSOEIPCIÓK

idm fn lstracIÚE  de Prop iedades, R enías j  A rb itrios .

La correspondencia ee dirigirá al Sr. Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento,

g a  M i H o R

SE ETJBLZC-A. LOS LXJKTES

SU M ^A lK I O

Ayiintamianlo: A c ta  itelu  sesión do 30 de Juu io.-O rden  del día para
s6RÍón de i  del Bctnal,
Jícaíd ía l>re$ideiu ia\ Notnljrainientos do Ooncojales Inspectores do los 

iíervicios municipAlop*—Balance y m ovim ionto de suecripción. de la Aso­
ciación M íitrítense de Caridad en el mes de Maj^o.

CoTfnisionefi! L is ta  de asuntos pendientes de dospncho«
¿»soi'síaría; Sulnastn j)aru derribo y aprovecham iento de materiales do 

la casa, núm. 21, de la  calle de Mignel tiervet*—F liegodo  condiciones do 
la subasta para sustitución del pavimento en el Mercado del Carmen y 
para d  ami.stro del m aterial de Incendios.-Acuerdos de la Comisión 
ejecutiva del Montepío municipal,—Cotización en BoJsa de loa valores 
mnmoipalea.—Jloault-ado del »orf.oo dol empréstito do Natalidad
y morbalidad en oí mes de Mayo,—Liconoias oiepodidas por los Neirocía' 
doft 3.*̂ , 4.“ , tJ.°j menor cuantíit y Dirección de irontanoria A ican tarillas»

Cü«íad«ría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los proaupuos- 
toB del In terio r y  IHlnsanrilie.

Administración de Propítdadéftf lientas y Arbitrios: Anuncio de hallarse 
mcursos on el primor grado del apremio los deudores en el arbitrio so­
bro paso de carruajes,—Otro al mismo efecto  re la tivo  al arbitrio sobro 
bajadas de agna.

Intervención de Consutttos: Becandación obtenida por el E icm o. Ayun­
tamiento en el extrarrad io y por e l arrendatario en el radio, del 10 
al IQ del actual.

Obras municipale»: Lasen  ejecución.
Policía, Urbana: Denuncias y servicios porlos Q-uavdias m unicipales.—> 

Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Asuntos de la Inspección do Carrua- 
jea,—Servicio del ramo de Lim piezas.-Com probación^ bajas naturales 
y horas de consumo del gas d e l alumbrado.—Juicios, visitas y comisos 
verificados por las Tenencias de A lca ld ía .

Setieftcencia: Resumen de ios servicios realizados por el personal fa­
cultativo en el mes de Mayo y  por las Casas do Socorro en la  semana.

■Abastos: Freeio medio en p laza de comestibles, líquidos y combus­
tibles.—Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., 
en el M atadero m unicipal.—Recaudación en e l Mercado de ganados.'

Cementérios: Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria de UO de Junio de IdOQ.— Extracto. 

Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Alberto Aguilera.— 
Aaistieroii los Sres, Aguila, Duque de Arévalo del Eey, Ba­
rranco, Blanco, de Blas, Caballero, Cao, Casanuova, Corre- 
eiier, Díaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, Eneio, 
tatás, Fernández Victorio, Fischer, Fuertes, García Gara- 
laendi, García Orniaechea, Ganna, Gascón, Gayo, Gonzá­
lez Leqnerica, González Falencia, Iglesias, Largo Caballe­
ro, López Martínez, Morayta, Ortega Morejón, Párraga, 
Paz, Prast, Pró, Salvador, Santillán, Senra y los Vocales 
de la Comisión de Ensanche, Sres. Cemboraín España y 
Ranero,

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no liaber asistido á la 
primera más que los Sres. Blanco, Largo Caballero, López 
Martínez, Madrid Calaliorra, Morayta, Párraga y Salvador, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Aouerdos; 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Loi poración por el fallecimiento del Exemo. Sr. D. Joaquiu 
López Puigeerver, que desempeñó con gran inteligencia y  
acierto el cargo de Contador de Villa.

•2.° Quedar enterado de )a lista de asuutos pendientes 
de despacho de las Comisiones, en ií5 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres, Concejales.

3. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente nna Real orden del Ministerio de Ja Gobeniadón, 
por la que se autoriza, con carácter provisional, á la Socie­
dad concesionaria de! tranvía del Norte de Madrid, para 
que, con arreglo al proyecto presentado, establezca la do­
ble vía en toda la calle déla  Montera, observando las pres­
cripciones siguientes;

Primera. Serán de cuenta de la Sociedad concesionaria 
del tranvía del Norte, cuantas variaciones puedan origi­
narse con la instalación de la doble vía, en el servicio del 
alumbrado de la calle de la Montera, ó cu cualqniera otro, 
público ó particular, debiendo ser satisfechos por la expre­
sada Sociedad, todos los gastos que con tal motivo se ori­
ginen.

Segunda. Las obras se ejecutarán durante Ja noche ó 
en las primeras horas de la mañana, con el fin de no origi­
nar entorpecimiento de tráfico.

Tercera. Para el servicio de para vías que figuran en el 
proyecto, tendrá la Sociedad permanentemente los emplea­
dos que sean precisos, á fin de poder cambiar en los casos 
de necesidad la dirección de los vehículos.

Cuarta. Si esta autorización estuviere en vigor en la 
época de la reversión d é la  linea, la doble vía correrá la 
misma suerte que aquélla.

Quinta. La presente autorización se concede sin perjui­
cio de tercero y dejando á salvo los derechos particulares, 
reservándose el Gobierno el derecho de modificarla ó anu­
larla, sin derecho á indemnización alguna por parte de la 
Sociedad, en el caso de que asi lo exigiesen las circuns­
tancias.

4. '’ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, por la que se 
fija en 55.42S‘2‘0 pesetas el valor de la expropiación do una 
parcela de la casa, números 3 y 5, de la calle Mayor y  4 y fi 
de la de Postas, de conformidad con la valoración hecha 
por el Sr. Arquitecto municipal.

La Alcaldía Presidencia retiró para mayor estudio una 
moción proponiendo la aprobación del presupuesto y plie­
gos de condiciones para realizar en subasta pública la 
construcción de la Necrópolis del Este en los terrenos de la 
Villa, sitos á la derecha de la carretera de Madrid á Vicál- 
vai‘0 .

5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
que se propone se confiera al Sr. Arquitecto municipal De­
cano, D. José Urioste, la representación del Ayuntamiento 
en el V il Congreso internacional de Arquitectos que ha de 
celebrarse en Londres.

6. ° Conceder tres meses de licencia para atender al res­
tablecimiento de su salud al Sr. Concejal D, Venancio Váz­
quez.

7. “ Aprobar un informe del Sr. Decano de los Letrados 
Consistoriales, en el que se propone la interposición de re-
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curso ante el Kxcino. Sr. Ministro de la GoLernacióii, 
contra la resolución, del Gobierno civil de 19 de Mayo nl- 
tinio, que lijó en U9.(>8ú pesetas el valor de la expropiación 
de la caga, núiii. 25, de la calle de Uiainonte.

8. “ Adjudicar en definitiva, :l l’avor de D. Ramón Bo- 
nacUe y Rojo en el precio tipo de t)‘50 pesetas uno, el remate 
de la subasta verificada en 18 del actual para contratar el 
suniinistro de 1 .ÜÜO camastros de madera para ios Asilos de 
la Noche y Depósito de niendíj^os.

9. “ Adjudicar en detinitiva A favor de D, Pedro Andión, 
el remate de la subasta ce!el>rada el din 19 del actual, para 
contratar el suministro de 1.001) eolelionetas de lana doble 
y cerda vegetal, con destino A los Asilos de la noche y De­
pósito de mendigos, eon la rebaja del 22 por 100 en el precio 
tipo de 12‘75 pesetas cada una.

10. (Jiiedar enterado do los balances de comprobación y 
estado demostrativo de las operaciones de contabilidad, ve­
rificadas hasta Un de Mayo último, por cuenta del presu- 
¡mesto en ejercicio del Interior y del Ensanche.

11. (¿uedar enterado de liaber trasladado su residencia 
fuera de Madritl los señores siguientes:

D. Francisco Benito de Surra, con su esposa é lujos á 
Bareelona,

1). Juan González B en val, A «La Unión* (Murcia).
D. Eulogio Parena Súnclicz,con su esposa 6 hijos, A Ca- 

rabanchel Bajo.
Doña Carmen Gonzalo Moreno, con Doña Dolores Gon­

zalo Moreno, Doña Luisa Moreno Sarrondo y Doña Concep- 
cii'm López, A AIcalA de Henares (Madrid).

Doña Consuelo Carullerás, con su liijo D, José Maña Fi- 
giieras y CarulIerAs, y la sirvienta Agustina Real, A Toledo,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

cojiEsiÓN 1.'̂ — Gobierno interior.
12. Aprobar los siguientes ascensos para provisión de 

una ¡)laza de Oficial de primera clase del escalafón del se­
gundo grupo, Administrador de Mataderos, vacante por fa­
llecimiento de D, Enrique Rodríguez Guevara.

Primero. Al destino de Oficial de Administracióu de pri­
mera clase. Administrador de Mataderos, con el haber 
iiimal de 3.500 pesetas, de D. Lorenzo Hernando y  Simón, 
que ocupa ol primer lugar entre los Oficiales segundos.

Segundo. El ascenso de 1). Antonio Rodríguez Gómez 
para ocupar el destino que deja el precedente de Oticial de 
Administración de segunda clase, con el haber anual de pe­
setas 3.000.

Tercero. El de D. Agustín Luna y Masa, auxiliar de Se­
cretaría para ocupar el cargo (lue deja el anterior, de Oñ- 
cial de Administración de tercera clase con el haber anual 
de 2,500 pesetas; cu cumplimiento de sentencia del Tribu­
nal Supremo, que mandó colocar A este fnneionario en la es­
cala da Olicialos terceros, y tic lo acordado por el Excelen­
tísimo Ayuntainieiito en sesión do 6 del actuiJ.

V en cuanto A la provisión de la plaza de Auxiliar de Se­
cretaría ((lie deja el preccilente, que se enmpian las pres­
cripciones del ai t. 13 del reglitmcnto de Empleados inmiici- 
pales, á cuyo efecto la Comisión i.*' someterá á la aproba­
ción del Ay urunmieiito en la sesión próxima el programa de 
las materias que han de constituir el examen, según deter­
mina el art. 10 del referido reglamento, y una vez hecho, 
ocupará D, Domingo Cajal la resulta de Escribiente,

13. Aprobar las siguientes conclusione.s, en cumpli­
miento de la resolución gnbenmtiva, estinmtoiia del re­
curso interpuesto ]tor varios Si'es. Concejales contra acuer­
do municipal, que iiscciulió A D. Joaquín Mariat á Oficial 
tercero del segundo grupo de Administración, y  por la que 
se dispuso el cumplimiento tic acuerdos del Ayuiitainientó 
y resoluciones gubernativas respecto á la situación de Don 
iMannel Arroyo, como empleado immieipat:

Bi'imera, tjne el aeiienlo del Aynntamieuto de 21 de Di­
ciembre de 19U0, filó cumplido en su primera parte, porque 
el Sr. Arroyo viene disfruiando el htibcr de 1.500 pesetas, 
como Escribiente.

Segunda. Que cumpliendo lo que ordena la resolución

gubernativa de 8 de Febrero de 1903, recordada en resolu­
ciones posteriores, queda fijada la situación del Sr. Arroyo, 
como excedente de la Sección de Consumos; y

Tercera. Que, de conformidad con estas disposiciones 
y lo acordado por el Exento. Ayuntamiento en 23 de Octu­
bre de 1903, tiene derecho D. Manuel Arroyo A ocupar va­
cante de las de su clase, ó sea de Oñeial segundo de Admi­
nistración, categoría en que definitivamente quedó consi­
derado por acuerdo innnieipal de 30 de Agosto de 1895, 
pero en el ramo de Ensanche y en el turno de excedentes.

14.. Declarar cesante A D. Ildefonso Calbacho, del cargo 
de Escribiente de Secretaría que viene desempeñando, y 
nombrar para cubrir la vacante, dotada con el haber anual 
de 1.590 pesetas, á D. Fernando Calbacho Betuno, con ca­
rActer temporero, A virtud de lo prevenido en el vigente 
reglamento de Empleados municipales,

A petición del Sr, Blanco quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para sacar A subasta el suministro de carbones y  leñas 
para la calefacción de las oficinas municipales durante el 
,‘ifio 1907.

COMISIÓN 2.’̂ — Z/dCÍendet.

15. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de Julio, por cuenta del presupuesto v i­
gente del Interior,

Votó en contra el Sr. Morayta.
16, Aprobar el gasto de 1,010 pesetas con cargo al eré 

dito de 4.500 consignado en el cap. II, art. l.°, concepto 3.” 
del vigente presupuesto, para las obras de empapelado de 
las habitaciones del piso principal de la casa, mlm, 9, de la 
calle de la Cabeza, en que se ha de instalar la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Hospital.

COMISIÓN 3.*̂ —Policía  Urbana.

17. Conceder licencia para establecerán taller de fun­
dición de hierro y metales en el solar, núm. 25 provisional, 
de la calle de Fernando e! Católico, y para instalar enei 
mismo un motor eléctrico de cinco caballos de fuerza,

18. Conceder licencia para establecer una fábrica de as­
falto é instalación de una caldera y  inAqiiina de vapor de 36 
caballos de fuerza, en los edificios construidos con facha­
da A una calle particular recientemente abierta entre el 
Cerro de la Plata y calle del Pacifico.

A petición del Sr. Morayta quedó sobre la mesa un in­
foi'me proponiendo se conceda A la Sociedad Colombófila la 
unión de la montaña rusa del Parque y  Casa de! Pescador, 
por medio de una cerca provisional, sin cortar el trAnsito 
público por los paseos que en la actualidad existen.

19. Aprobar en votación nominal por 29 votos de los se­
ñores Aguila, Duque de Ai'évalo del Rey, Barranco, Blanco, 
De Blas, Cao, Correcher, Diaz Agero, Diez y González, Diez 
Vicario, Eiicío, Fatás, Fernández Victorío, Fischer, Fuer­
tes, García Garameiidi, Gamia, Gayo, González Lequeriea, 
López Martínez, Martin, Morayta, Ortega Morejón, Párra- 

ga, Paz, Prast, Pró, Salvador y .'enra; contra cinco de los 
Sres. Cas.mneva, García Orinaechea, Iglesias, Largó Ca­
ballero y Salitili All; un informe proponiendo se conceda 
licencia á D, Francisco de P, Enciso, para la explotación 
tic 30 coches ómnibus automóviles, para el servicio público, 
sin imperial, movidos por vapor, sin humo, y. capaces 
para 20 viajeros, con dos itinerarios cuyos recorridos son:

El primero de 42 calles, divididas en ocho trayectos ó 
sean; plaza de Antón Martin, calle de la Magdalena, plaza 
del Progreso, calle del Dnque de Alba, Estudios, Segovia, 
Toledo, plaza de Puerta Cerrada, calle del Sacramento, 
Mayor, Bniléii, plaza de Oriente, calle de Felipe V, Arrieta, 
San Quintín, Badén, plaza de San Marcial, Leganitos, calle 
de los Reyes, plaza del Conde de Toreiio, calle de Anianiel, 
Noviciado, San Bernardo, Divino Pastor, Apodaca, Florida, 
Santa Bárbara, Orellana, Genova, plaza de Colón, Jorge 
Juan, Serrano, plaza d é la  Independencia, .Alfonso SH, 
Valenznela, Reina Mercedes, Juan de Mena, Alarcón, Leal­
tad, plaza de Cánovas, de las Cortes, calle del Pi'ado, León 
y pi.a za de Antón Martin. .

El segundo, calle de Ziirbano, desde la de Almagro, Ar- 
geiisola, Belén, Góngora, Gi'aviria, Libertad, Infantas, pla­
za del Rey, Barquillo, Alcalá, Puerta del Sol entre Alcalá 
y Carretas,

!
3

V.
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Tarifas y trayectos.
Pesetas«

De la plaza de Antón Martín á la de Puerta de
Moros................................................................... ■ 0‘05

De la plaza de Puerta de Moros á la de Oriente.,. O'Oó
De la plaza de Oriente á la del Conde de Toreno. 0‘05
De la plaza del Conde de Toreno A la calle de

Fuenearral.................... ......................................  0‘05
De la calle de Fuenearral tí la de Orellana........... 0'05
De la calle de Orellana á Serrano...... ................. 0 ‘05
De la calle de Serrano A la plaza de la Lealtad... O'Oó
De la plaza de la Lealtad A la de Antón Martín .,. O'Oó
De la calle de Zurbano A la plaza del R ey ...........  O'OÓ
De la plaza del Rey A la Puerta del Sol..'.............  O'Oó
debiendo entenderse esta concesión con las siguientes mo- 
diflcaciones:

1, “ Que los coches se proveerán de aparato salvavidas 
tan pronto como resulte adaptable A los misinos alguno de 
ellos, si es que en la actualidad no lo hubiera.

2.  ̂ La tarifa del piñmer itínerai io no podrá pasar de un 
máximo de treinta céntimos.

;L“ L os coches ómnibus eu cuanto á su ancho, altura, 
frenos, faroles, etc,, deberán reunir las condiciones pro­
puestas por el Si'. Ingeniero deservicios éiectrieos, en su 
informe de 15 de Enero último.

Conceder asimismo autorización A D, Indalecio Merque- 
ro, para explotar un servicio público de automóviles, cuya 
circulación comprende toda ia población y sus afueras, esto 
es, el mismo que actualmeute se presta con ios ómnibus 
con tracción animal ó de sangre, teniendo como punto de 
estacionamiento los siguientes:

Uno fíete á la calle de Sevilla; otro en la calle de Te- 
tuAn en el trayecto comprendido entre las calles del Carmen 
y de.Preciados, esto es, detrás del hotel de la Paz; otro en 
la calle de Caldo, entre las calles de) Carmen y Preciados; 
otro al (inal de la calle del Carmen, pero dentro de la plaza 
del Callaoi otro en las plazas de Celenque y  Santa Cruz y  
otro en la ¡daza del Pi'íncipe Alfonso; debiendo atenerse el 
concesionario A las siguientes inodiñcaeiones:

Primera. Quedará obligado, como el anterior, á la adop­
ción de aparatos salvavidas.

Segunda. Las tarifas se equipararán en absoluto, en lo 
referente al viajero, con lo dispuesto en los artículos 14 
y lü del reglamento de Carruajes á la calesera, siendo los 
limites del recorrido para la tarifa corriente los que deter­
mina e! art. 8,“ de! reglamento de Carruajes de plaza, con 
las moditieacioiies proporcionales y equitativas que corres­
ponden para el segundo y tercer limite.

Eqidpajes.

Se concede el transporte gratuito de 100 kilogramos por 
cada carruaje. El exceso sobre dichos 100 kilogramos se 
cobrará á razón de una peseta cada fracción indivisible 
de 20 kilogramos. No se cobrará nada por los bultos que los 
seilores viajeros lleven á ia mano. Los que vayan en esas 
condiciones corren por cuenta de sus dueños.

En cada ómnibus no podrá transportarse un peso supe­
rior á óOO kilogramos en el concepto de equipajes.

Conceder igualmente á D. N. Giampadi licencia parala 
explotación de un servicio público de ómnibus automóviles, 
con arreglo á la Memoria presentada, en dos trayectos:

El primero, que partiendo de ia Bombilla (Vivei'os) mue­
re en la plaza dei Progreso y viceversa, recorriendo los pa­
seos del Pardo, Florida y San Vicente, plaza de San Mar­
cial, calles de Bailén, San Quintín, plaza de la Encarna­
ción, calle de A nieta, plaza de Isabel ÍI, calle de las Hile- 
1 as ó Fuentes, Mayor, Puerta del Sol (por el lado del Minisr 
torio de la Gobernación), calle de Espoz y  Mina, plazas del 
Angel, del Príncipe Alfonso, calle del Prado, plazas de las 
Cortes, de Cánovas, paseo del Prado, ronda de Atocha, ca- 

Isabel, San Eugenio ó del Duque de Feniáu 
iMiñez, ati'avesaiido ia de Atocha, plaza de Antón Martín, 
calle de la Magdalena y plaza del Progreso (lado izquierdo). 

El segundo, que partiendo de la Iriierta del Sol (manza­
na de las calles Mayor y Arenal), recorre las calles Mayor, 
j P '̂^nroB, plazas de Santa Cruz, Provincia, calles de Ato­

cha, Concepción Jeróniinn, Conde de Konianones, plaza deJ

Progreso (maiizaim de ¡as calles de la Colegiata y Duque 
de Alba), Colegiata, Toledo á la plaza de la Cebada, regre­
sando por el mismo camino á la plaza del Progreso, calles 
del Conde de Romanones, Concepción Jerónima, Atoelia, 
plazas de Provincia, Santa Cruz y calles de Esparteros, 
Mayor y Puerta del Sol.

El concesionario se sujetará A las inodiñcaeiones si­
guientes:

Queda obligado A ia adopción de aparatos salvavidas 
para sus coches.

El servicio de romerías, toros, etc., se sujetará á las 
disposiciones y  prácticas que rigen para el servicio de ca­
rruajes A la calesera.

El servicio desde la estación del Norte A Viveros, será 
permanente como el de las oti'as lineas, y se le concede uii 
plazo inAximo de diez meses para la implantación de los 
servicios; y  si pasado éste no se realizara, se entenderá ca­
ducada la concesión.

En cuanto ai canon que los señores concesionarios deben 
satisfacer, será: para las lineas fijas, 500 pesetas anuales 
por kilómetro, contándose, para los efectos de la liquida­
ción, por fracciones mínimas de 100 meiros, y para los ser­
vicios generales y de romerías, toros, feriocarriles, etc,, se 
aplicará la tarifa que figura en el apéndice 12 del presu­
puesto vigente.

Para los derechos de situado en las paradas, se fijará 
ia siguiente tarifa mensual;

En la 1.*̂  zona, por cada coche.............................  25
Eu la 2.*̂  zona, por ídem id ..................................  15
En la 3.'̂  zona, por idem id ................................... lO

Las paradas podrá el Ayuntamiento alterarlas ó supri­
mirlas cuando y  como estime conveniente, sin que por 
ello pueda el concesionario reclamar indemnización de 
ningún género, y  entendiéndose que la concesión de estas 
lineas no constituye monopolio, y que el Ayuntamiento 
queda en completa libertad de conceder otras análogas.

Las anteriores eondieiones se entenderán sin perjuicio 
de exigir á los concesionarios el exacto cumplimiento de lo 
preceptuado eu los artículos 3 fi.", 7.“ , 8,*', ib'’ , 11, 13, 14,
15, 21, 22 y 23, y demás que figuran en el reglamento para 
la circulación de automóviles, api'obado por e! Excoleiitisi- 
1110 Ayuntamiento en 12 de Junio de 1903, y  cumplir lo 
dispuesto en los ariieiüos I , “ y  S.“ del citado reglamento; 
sin cuyo requisito, no podrán ponerse en circulación los 
coches.

Por último, los concesionarios quedarán sujetos á cuan­
tas disposiciones se dicten porla Autoridad municipal, ya 
afecten A las generales de Policía urbana, de orden inierior 
ó A variación de recorrido, suspensiones, etc., etc.

'20. Aprobar el convenio celebrado en 2l de) actual eon 
la señora viuda de Algarra, para dar cumplimiento A la sen­
tencia del Tribunal Supremo de l.ó de Mayo de 1904, sobre 
indemnización A los herederos del referido I). Cosme Alga­
rra de los perjuicios ocasionados por la desti ueeión dé las 
obras del salto de agua de la alcantarilla de Atocha, bajo 
las siguientes bases:

A. El Exemo, Ayuntamiento acepta la rebaja concedida 
por Doña Juiia Halleg, única y exclusiva iieredera, según 
declara, de D. Cosme Algarra, del 25 por 100 de las canti­
dades que en concepto de daños y perjuicios figuran en las 
cinco primeras partidas de la reclamación que su difunto 
esposo dirigió al Exemo. Ayuntamiento en 12 de Junio de 
1904, ó sean, respectivamente, de 150, 150, 400 y 1Ü.5C0 
pesetas, que en junto suman 12.000, > han sido objeto de 
pago con arreglo á la sentencia referida del Tribunal Su­
premo en el pleito seguido entre ambas partes, por caduci­
dad de la concesión para utilizar el salto de agua de la al­
cantarilla de Atocha.

B. El Exemo, Ayuntamiento se compronietc A abonar A 
los señores herederos de D, Cosme Algarra la cantidad de 
pesetas 9.000, A que, en virtud de la i'ebaja hecha, queda 
reducido el importe de la indeinuización por ios daños y  
perjuicios declarados de abono en la repetida sentencia del 
Tribunal Supremo.
. C. La citada cantidad de 9,000 pesetas será satisfeelia 

á los herederos de D, Cosme Algarra en el próximo año
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de 1907, ÍL cuyo efecto se consignará el oportuno crédito en 
los presupuestos municipales.

/>, Los herederos de D. Cosme Algarra se eonaideran 
suficientemeiite indemnizados con el percibo de la repetida 
eantidad y satisfechos en sus aspiraciones y pago, en cuan­
to a! cuinpliiniento de la sentencia, y renuncian en absolu­
to á ulterior reclamación.

Votó cu contra el Sr. Párraga,
2L. Conceder licencia para instalar cinco motores eléc­

tricos con destino á accionar una máciuina lustradora de 
calzado en la calle del Caballero de Gracia, núm. 36.

22. Conceder lieencia para instalar un motor eléctrico 
en la tahona establecida en la casa, núm, 10, de la calle de 
Gonzalo de Córdoba,

23. Conceder licencia para establecer talleres de cons- 
trueción de máquinas y  fundición de liierro en ei odifloio, 
núm. (10 provisional, del paseo de las Delicias, y para ins­
tala! en los mismos cuatro motores eléctricos,

COMISIÓN 4.*̂ — Obras.
24. Conceder licencia para construir una casa en el solar, 

número 3, de la calle de Serrano, con vuelta en esquina á 
la de Recoletos.

2ü. Conceder licencia para construir otra casa en el so­
lar, núm, IS, de la callo de la Sombrerería.

26. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, mini. 10, de la calle del Olivar.

27. Conceder lieeneia para construir una casa en el so­
lar, númeios 56 y 56, de la calle de Toledo, y  abonar al 
propietario, en Obligaciones de las creadas por Real orden 
de 1." de Noviembre de 1699, la suma de 24.674*50 pesetas, 
á que asciende una supcrñcie de 77‘25 metros cuadrados, 
([ue del solar, núm. 56, resulta expropiable para vía públi­
ca, valorada á razón de 322 pesetas el metro.

28. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 15, de la calle de San Cristóbal, autorizando dicha 
edificación con la altura de calle de segundo orden, para lo 
cual deberán ampliarse los planos y memoria que á este 
efecto se han presentado; y abonar al pi'opietario, en la 
íbnna que se indica en el caso anterior, la suma de pese­
tas 5.638‘34, importe de una superficie de 24*32 metros 
cuadrados, valorada á razón de 231*84 pesetas metro, que 
resulta expropiable del referido solar para vía pública.

29. Conceder licencia para construir un grupo de trein­
ta y seis casas, en el solar lindante con la calle de Carta­
gena y antiguo camino de Canillas, propiedad de la Aso­
ciación de Caridad titulada; «La Constructora Benéfica».

30. Conceder lieencia para construir otra casa en un so­
lar de la calle de Jaén, extrarradio.

31. Conceder licencia para construir otra casa en un so­
lar de la calle de Luis Vives, con vuelta á la del General 
Zabida, extrarradio.

32. Conceder licencia para construir una casilla de 
guarda y para cercar con valla de tablas un solar situado 
en una calle particular, entre los earaiiios alto y  bajo de 
San Isidro, extrarradio.

33 al 37, Interponer recurso contencioso administrativo, 
de conformidad con lo informado por los Letrados Consis­
toriales, contra la resolución de la Delegación de Hacien da, 
tjue desestimó el interpuesto por el Ayuntamiento contra ía 
litptidai;ión girada por la oficina liquidadora del impuesto 
de derechos reales, sobre la expropiación de las casas, nú­
meros 21 y 23 del postigo de San Martin, 41 de la calle de 
Alcalá y 71 de la de Jacometrezo, llevada á efecto por el 
Ayuntumicnto á los fines designados en la ley de 18 de 
Marzo de 1895, y remitir á los Sres. Letrados los documen­
tos necesarios para que formulen dicho recurso.

38. Conceder lieencia á la Sociedad «La Eléctrica de 
CarabandieU, para la instalación de una linea aérea de 
baja tensión, con destino al alumbrado particular de la ba­
rriada del puente de Toledo, con sujeción á las condiciones 
que so fijan en el vigente Reglamento de instalaciones eléc­
tricas y con la obligación de sustituir la linea aérea por 
subterránea, tan pronto como por aumento de construcción 
ó instalación de aquella zona, lo considere conveniente la 
Municipalidad, y debiendo, por último, satisfacer el canon 
y arbitrios establecidos para esta clase de concesiones.

39. Devolver á D- Vicente Machimbafrena, como apo­
derado do D. Francisco Cobos, contratista que !m sido de

las obras de instalación de pavimento de asfalto en la calle 
de Peligros, la fianza de 2.50Ü pesetas nominales en Deuda 
perpetua interior al 4 por 100 y 50 pesetas en metálico, que 
consignó en la Caja general de Depósitos á responder de la 
construcción y  primer periodo de conservación de dicho 
pavimento, justificado que ha sido el cumplimiento de estos 
dos extremos; pero debiéndose ingresar siinultáneainente 
por dicho concesionario en la referida Caja de Depósitos, 
otra fianza de lOL‘ñO pesetas, á i'esponder de la conserva­
ción de! asfaltado durante el plazo de años que se indica eii 
el art. 2,” del pliego de condiciones que sirvió de base á 
esta subasta.

COMISION 6.“'—Beneficencia.
A petición del Sr. Santillán, quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo se desista de la creación de una policlí­
nica de especialidades médicas,

40. Nombrar Médico supernumerario de la Beneficencia 
mnnicipal á D. Julián Ratera, con sujeción á las prescrip­
ciones reglamentarias.

41. Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil de la pro­
vincia, la necesaria excepción de subasta para adquirir 
por administración los efectos necesarios para la instala­
ción de la sucursal de la Casa de Socorro del distrito del 
Hospital, toda vez que lian sido declaradas desiertas las 
dos subastas anunciadas para contratar dichos efectos, y en 
virtud de lo determinado en los artículos 41 y 42 del vigen­
te Real decreto é Insti'ueción para la contratación de ser­
vicios.

42. Aprobar un crédito de 1.750 pesetas eon cargo al 
capítulo V, art. 2.**, conceptos 5, 11 y  12 del presupuesto v i­
gente, para premios y gastos de exámenes eíi los Asilos 
de San Bernardino.

43. Anunciar concurso por término de diez días, conta­
dos desde la publicación del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, para la provisión del cargo 
de Jefe farmacéutico del distrito de la Inclusa, entre los 
farmacéuticos de Sección establecidos en dicho distrito, 
va<ante por fallecimiento de D, Ramón Víllaron que le 
desempeñaba; y aprobar el nombramiento interino hecho 
por el Sr. Presidente de la Casa de Socorro, á favor de Don 
Vicente Jiménez, al solo efecto de que le sean abonados los 
medicamentos que en ta] concepto haya suministrado desde 
30 de Mayo último y  los que suministre en lo sucesivo,

44. Anunciar concurso por término de diez días, conta­
dos desde la publicación del anuncio en el Boletín Oficial 
do la provincia, para la provisión del cargo vacante de 
Farmacéutico de la Beneficencia municipal, encargado del 
despacho de medicamentos á la primera Sección del distri­
to de la Inclusa, entre los que se hallen establecidos en la 
demarcación de dicho distrito, acompañando á sus solicitu­
des una relación de méritos y servicios con sus justificantes, 
el título profesional y  recibo corriente de la contribución.

45 y 46. Nombrar Practicantes agregados de la Benefi­
cencia municipal, á los Sres. D, Santiago Desmet y  Prast 
y D. Juan Torres Pérez, con sujeción á las prescripciones 
reglamentarias.

COMISION 6,*̂ — Ensanche,

47. Desestimar la instancia de D. Gabriel Abren, en re­
presentación de la Sra. Marquesa de Padierna solicitando la 
continuación del expediente sobro pago de terreno que dice 
ocupado con destino al paseo de Ronda ó Foso del Ensan­
che, y declarar que no procede la liquidación y pago de los 
expresados terrenos hasta que el Ayuntamiento entre en 
posesión de los mismos.

48. Aprobar dos presupnestos importantes 5.000 y 7.000 
pesetas, respectivamente, para la instalación de jardines en 
las glorietas de Alonso Martínez y de San Bernardo; cuyo 
importe total de 12.000 pesetas, será cargo al cap, III, ar­
ticulo 3." del vigente presupuesto de la primera zona del 
Ensanche.

49. Conceder lieenci.a para construir una casa en un so­
lar de la calle de Morejón, con vuelta á la do A lo n s o  Cano.

50. Conceder licencia para construir un cobertizo y muro 
de cerrainienío en un solar con fachadas á las calles de 
Palos de Mogucr, Batalla del Salado y Podro Uiiamie.

51. Conceder licencia para derribar un pabellón de co­
cheras que actualmente existe en el hotel, núm. 30, del



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 5 6 5
paseo de la Castellana, construir de nueva planta otro pa­
bellón y aumentar la altura del piso segundo del referido 
hotel.

52. Autorizar ó la Dirección de Vías públicas para veri- 
licar los pedidos de candelabros con destino al alumbrado 
público del Ensanche, en la forma prevenida en el art. 19 
del pliego de condiciones que rige para este servicio en el 
Interior y en el Extrari'adio.

53. Aprobai' un presupuesto importante 8.912‘ 14 pese­
tas, con cargo al cap, IV , art, 3.“, concepto VI, zona 1.“ del 
vigente del Ensanche, para la instalación de tubeiías y 
bocas de riego en la calle de Miguel Angel, debiendo sumi­
nistrarse los materiales necesarios por las respectivas con­
tratas vigentes y ejecutarse la mano de obra por ios ope­
rarios del ramo de Fontaneria Alcantarillas.

54. Aprobar oti’o presupuesto de 7,089‘ .‘19 pesetas, con 
cargo igual que el anterior, para la instalación de tubería 
y bocas de riego en la calle de Caracas, entre las de Santa 
Engracia y Almagro, suministi Andose al efecto los materie­
les necesarios por las respectivas contratas.

A petición del Sr.G.arcía Ormaechea, quedaron sobre la 
mesa dos informes: proponiendo la aprobación de presu­
puestes para urbanización de la calle de las Negras, entre 
las de Alberto Aguilera y Santa Cruz de Mai cenado, im­
portante 8 841‘ 1G pesetas; para el atiruiado, encintado y 
cunetas de la calle de Covari ubias, entre las de Nicasio Ga­
llego y  Lueliana, importante pesetas 35.156‘04; para insta­
lación de aceras de losa granítica y pasos de pedi’usco en 
la calle de García de Paredes, importante 5 438‘93 pesetas; 
para el mismo servicio, del expresado material, frente á 
varias fincas de la calle del Marqués del Eiscal, por valor 
de 9,566'82 pesetas, y en la calle de Benito Gutiérrez, por 
valor de 450‘4I pesetas; la aprobación de un presupuesto 
importante 45,320 pesetas, ai'a instalación de una acera 
de cemento en ambos lados del paseo de las Delicias, y en 
los trayectos en que se carezca de didio servicio desde la 
gioi'icta de Atocha hasta el paseo déla Chopera; la de otro 
presupuesto importante 12.480 pesetaSj para instalar el 
mismo servido en el lado izquierdo de !a calle de Toledo, 
desde !a Puerta de su nombre á la glorieta de las Pirámi­
des, y el recargo de afirmado de la calle de Méndez A l­
varo, importa:ite pesetas 28.701*55,

coinsLÓN 7."—-Goiisimos.

55. Aprobar !a penalidad de seis deredios, más el na­
tural, impuesta por el Fiel de Cosumos del Mediodía, al 
carretero Zacarías Martin, por la intervención verificada 
por los dependientes del arrendatario del impuesto el día fi 
de Septiembre último, de 32 kilogramos de jabón de toca­
dor, que diclio carretero trataba de introducir fraudulen- 
lamente; toda vez que td caso se baila comprendido en ¡os 
artículos 170 y  173 del Reglamento y dentro do la penali­
dad del triple al décuplo, además del derecho natural, con 
que se castiga.

5G. Devolverá D. Manuel García López, la fianza de 
1.250 pesetas nominales, en cinco Obligaciones del Emprés­
tito de 1861 y 62*50 pesetas en metálico, que en propia ga­
rantía para responder del cargo de Fiel Recaudador que 
fué de Consumos del extrarradio, consignó en la Caja gene­
ral de Depósitos.

57. Devolver á D, Antonio Poliigas, Fiel recaudador 
que Iné de Consumos del extrarradio, la fianza de 1.310 pe­
setas en títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
que en propia garantía y á responder de dicho cargo, con­
signó en la Caja general de Depósitos.

58, Ratificar la apelación interpuesta por el Letrado 
Consistorial Sr. Póo, ante la Sala tercera del Triltniial Su­
premo, contra la sentencia del Tribunal de lo Contencioso 
provincial de 12 de Mayo último, que dejó sin curso la de­
manda interpuesta por el Ayuntamiento contra un auto de 
la Delegación de Hacienda, confirmatorio de otro de la 
Junta administrativa, qrre absolvió á D. Félix Alvaro, en 
expediente sobre defraudación del impuesto de Consumos.

COMISIÓN 8,*̂ — Mercados.

A petición del Sr, Largo Caballero i|ucdó sobre la mesa 
un informe proponiendo la aprobación de los ¡diegos de 
condiciones para subastar las obras de nueva distribución

de cajones en la planta principa] del Mercado de la Ceba­
da; apertura de una puerta en el chaflán de la calle de To­
ledo y pintado del mismo, bajo el presupuesto de 49.594*63 
pesetas.

59. Declara]' rescindido el contrato celebrado con Don 
Francisco Martínez, para la prestación del servicio de prue­
ba de tiro y arrastre de! Mercado de ganados, por incum­
plimiento <íc las condiciones del mismo, con pérdida de la 
fianza importante 126*50 pesetas, consignada por el adjudi­
catario; y autorizado al Sr. Administrador de Propiedades 
para que se haga cargo del resguardo de dicha flanza, y le 
ingrese en las arcas municipales.

COMISIÓN Espectáculos.

60. Conceder la explotación de los Jardines del Parque 
con arreglo á las bases del concurso anunciado el efecto, á 
D. Manuel J, López Organto, y que se interprete la cláu­
sula 18 del pliego de condiciones en el sentido de que en el 
presente alio sólo habrá de abonar el canon equivalente á un 
semestre, único tiempo que puede tener en explotación la 
mencionada zona de recreos.

61. Aprobar, de eonformidad eon lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia en moción de 25 del actual, dos pre­
supuestos, importantes 12.062*23 pesetas y 4.481*89 pese­
tas, respectivamente, para la instalación de alumbrado por 
incandescencia en las calles de Rosales y del Marqués de 
Urquijo, siendo cargo, la primera suma, al cap. III, artícu­
lo 2,“ . concepto 5.“, de material, y  la segunda, á los mis­
mos capítulo y  artículo, concepto 6.", de material, del pre­
supuesto vigente.

62. Arapiiai' el crédito consignado en el presupuesto v i­
gente para pago del personal jornalero eventual del En­
sanche, en 20.000 pesetas, que se deducirán por mitad del 
capitulo IV, art. 2.**, concepto «Materiales y  transportes», 
de la primera y segunda zona.

63. Pasará estudio de la Comisión de Ensanciie, una 
proposición de ios Sres, Aguila, Gayo y Martín, para qué 
se destinen al objeto expresado en el acuerdo anterioi', 
otras 30.000 pesetas, deduciéndolas de la partida consig­
nada en el cap. IV , art, 8.“, para construcción de alcanta­
rillado.

Se levantó la sesión á las dos de la tarde.

Ord«ii del día para  la m ió a  d «l \ d« iu lía  de líSd.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones, '

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando senten­
cia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por 
la que se dispone la reposición del expediente de separaeióii 
de un Jefe de zona, que fué, del Ensanche, al estado que 
tenía antes de declararse la nulidad de lo actuado por el 
Tribunal provincial.

3. Comimicaeión de! Gobierno civil trasladando sen­
tencia de la Sala tercei a del Tribunal Supremo, por la que 
se dispone la nulidad de tocio lo actuado en el expediente 
sobre demolición de un muro de la Anea, números 1 y 3, 
de la ronda de Valencia, á partir desde que se manifestó la 
discordia de los Peritos nombrados por ambas partes.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
creación de dos menciones lionorificas para los Arquitectos 
Directores y los propietarios de las fincas de más artística 
construcción y ele mejores condiciones higiénicas que se 
edifiquen anualmente.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
traslación de servicio de varios Arquitectos municipales.

C. Comunicación de ia Alcaldía Presidencia dando cuen­
ta de la forma en que ha quedado constituida la Comisión 
de Reforma del suelo y subsuelo de Madrid.

7. Comunicación de ia Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de la creación de una Junta titulada de «Amigos 
de la Higiene».

8. Comunicación dcl Concejal Sr. Conde de Alpuente, 
solieilaudo cuatro meses de licencia.
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9. Comúníeación del Sr. Secretado en solicitud de li­
cencia.

ÍO, Comunicación de la Contaduría de VUia dando cuen­
ta del i'esultado de la subasta últimamente verificada para 
la amortización de títulos de la Deuda de Sisas.

l í .  Coinuiiicación del Letrado Consistorial Sr. Canipu- 
zano, dando cuenta de haber sido confirmada por la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, la Real orden del Ministerio 
de la Oobcrnación que denej^ú al Sr, D. Jesús Padierna y 
Villapadierna intereses de ocupación de un terreno situa­
do en el paseo de Ronda. 

l 'l. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientas dictaminados por las Comisiones,

Sobre  I r  m esa.

COMISIÓN 1."— GoMerno In terior.

13. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar á subasta el suministro de carbones y 
leñas para la calefacción de las oficinas municipales, du­
rante el año 1907.

COMISIÓN — Policía  Urbana,

1-1. Proponiendo se conceda ú la Sociedad Colombóflia 
la unión de la montana rusa del Parque y casa del Pesea- 
doi, por medio de una cerca provisional, sin cortar el trán­
sito público por los paseos que en la actualidad existen.

COMISIÓN 5.“— beneficencia.

15. Proponiendo se desista de la creación de una Policlí­
nica de especialidades médicas.

COMISIÓN 6.''— Ensanche,

Ifj. Proponiendo la aprobación de presupuestos para ur­
banización de la calle de las Negras, entre las de Alberto 
Aguilera y Santa Cruz de Marcenado, importante 8.841'16 
pesetas; para el afirmado, encintado y cunetas de la calle 
de Covarrubias, entre las de Nicasio Gallego y Lucbana, 
importante Só.lófi'Oi pesetas; para instalación de aceras de 
losa grunitica y pasos de pedrusco en la calle de García de 
Paredes, importante 5.438‘93 pesetas; para el mismo servi­
cio, del expresado material, frente á varias fincas de la 
calle del Marqués del Riscal, por valor de 9.5fiG‘82 pesetas, 
y en la calle de Benito Gutiérrez, por valor de.459‘41 pesetas.

17. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 45.3d0 pesetas, para, instalación de una acera de 
cemento en ambos lados del paseo de las Delicias, y  en los 
trayectos en que se carezca de diebo servicio desde la glo­
rieta de Atüclia basta el paseo de la Chopera; la de otro 
presupuesto importante 12.480 pesetas para instalar el 
mismo servicio en el lado izquierdo de ¡a calle de Toledo, 
desde la Puerta de su nombre á la glorieta de las Pirá­
mides, y el recargo de afirmado do la calle de Méndez 
Alvaro, importante 28.701‘55 pesetas,

COMISIÓN Mercados.

18. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar las obras de nueva distribución de 
cajones en la planta principal del Mercado de la Cebada; 
apertura de una puerta en el cballán do la calle de Toledo 
y pintado del mismo, bajo el presupuesto de 49,594‘ 63 pe­
setas,

COMISIÓN 9.“—JE.vpecftícítíos v comité de autores.

19. Proponiendo la aprobación cié la lista de Compañía 
que ha de aetiiar en el Teatro Español durante la tempo­
rada de 190(1 á 1907.

COMISIÓN Hacienda.

20. Proponiendo las eeonomías que puede introducir en 
los créditos presupuestos, con vista de) délielt probable por 
virtud de la liquidación del presupuesto de 1905.

Voto particular al anterior dictamen.

21. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo presupuesto de la suma de 3.333‘96 pesetas, por sumi­
nistro de piedra partida para conservación de afirmados, en 
el mes de Octubre último.

22. Proponiendo el pago de 520*50 pesetas, por obras de 
instalación ele alumbrado en cuatro Escuelas de adultos, 
con cargo á la consignación oportuna dei actual presupuesto.

23. Proponiendo el l econocLiniento é incliisióii en el pró­
ximo presupuesto de un crédito de 0,000 pesetas para pago 
del retrato de S. M. el Rey Don Alfonso X II I

COMISIÓN Polic ía  Urbana.

24. Proponiendo la denegación de licencia para esta­
blecer una vaquería en la calle de Toledo, núm. 145 (en­
sanche).

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle del General Porlíer, núm. 32 
(ensanche).

26. Proponiendo la renovación de licencia para la va­
quería y cabrería establecidas en la calle de Ardemáns, 
número 49 (extrarradio).

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de dos caballos de fuerza, en la tahona 
establecida en la calle de Blasco de Garay, núm. 9.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de tres caballos de fuerza en la casa, nú­
mero 28, de la calle de Velázqnez.

29. Proponiendo la concesión de licencia pai'a instalar 
un motor eléctrico dé i ‘5 caballos de fuerza, en la fábrica 
de escayola sita en la calle de Hermosilla, núm. 53,

30. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un raotoi' eléctrico de un caballo de fuerza, en la calle de 
VUlanueva, núm. 15.

31. Proponiendo el ascenso de dos bomberos de segunda 
clase, para ocupar las plazas de bomberos de primera clase, 
que se hallan vacantes.

32. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de la adjudicación de los troncos maderables, resultantes 
de la corta del arbolado de los Jardines del Buen Retiro.

COMISIÓN 4."— Obras.

33. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de nueva planta en el solar, núm. 22, de la 
calle de las Margaritas con vuelta á la de Alonso Niiñez, 
(extrarradio).

3i. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo y muro de cerramiento en un solar contiguo 
al núm, 7, de la calle de Mantuano, (extrarradio).

35. Proponiendo la aprobación del gasto de 25.840 pese­
tas, para la adquisición de combustible con destino álas má­
quinas elevadoras de agua, en el tercer trimestre del co­
rriente año.

36. Proj oiiiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué dei derribo de la casa, núm. 15, de la calle de Colón.

37. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenanza 
de la Dirección de Fontanería, vacante por defunción.

38. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 
un vigilante de Tranvías y  la provisión de la vacante.

COMISIÓN 5.“"— Beneficencia.
39. Proponiendo se prorrogne por cinco años el arren- 

dainiento del local destinado á sucursal de la Casa de So­
corro de la Inclusa ampliando sus dependencias y fijando 
el alquiler anual en 1.740 pesetas.

COMISIÓN e."— Ensanche.

40. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche, en el presente mes de Julio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de eerramiento y  contención de una parcela que se 
incoi'pora al jardín del hotel, núm. 3, de la calle del Cisne.

42. Proponiendo la concesión de licencia para constrnii'
dos naves destinadas á instalación de maquinaría de una 
fábrica de clioeolates en el interior tíel solar, mira. 96, de la 
calle de Santa Engracia. _

43. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y  reforma de la casa, núm 43, de la 
calle del Cardenal Cisneros, y 8 de la calle de Olid.
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'M. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto por 

valor de 2 .íl3 ‘50 pesetas, para adquisición de aceites y  
grasas con destino A las máquinas cilindros compresores 
de Viiis públicas municipaies.

4ñ. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante j,172‘6'J pesetas, para instalación de pasos de pe- 
drusco y  aceras de losa granitíca en la calle de Kios Rosas, 
trayecto próximo al paseo de la Castellana.

4(i. Proponiendo se autorice el gasto de 1.500 pesetas 
para que la Dirección del ramo de Arbolado practique, por 
via de ensayo, la instalación de alcorques y regueras en 
la callo de Almagro con piezas moldeadas de cemento port­
land.

47, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im- 
poita.iite 3.532‘97 pesetas, para llevar á cabo la construc­
ción de la casilla del ramo de Vías públicas del Ensanche, 
y emplazarla en un solar jiropiedad del Exorno. Ayunta- 
niieiito en la 2.“ zona del Ensanebe.

l*ropo8i«*i<ín.
13. La del Sr. Senra y otros Sres. Concejales, para que 

se uorabre Delegado honorario de la Guardia municipal, 
al Sr. Marqués de Cubas.

Madrid 2 de Julio de 1906.—El Secretario, F . Ruano 
Cavviedo.

ALCALDÍA PRESI DENCI A
ACTOS,ACUERDOS T DECRETOS

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
nombrar Inspectores de los servicios municipales á los 
señores que á coutinuación se expresan:

Alumbrado.—Sr. D. Antonio González Paleiicia.
Asilos.—Sr, D. Eduardo de Larrea y Trápaga. 
Consumos,—Sr. D. Pedro Diez y González.
Carruajes.— Exemo. Sr. Duque de Arévalo del Rey, 
Cementerios.— Sr, D. Juan Jesús de Diez Vicario. 
Contencioso,—Sr. D, Pedro García de Garamendi, 
Beneñcencia.—Sr. D. Luis Ortega Morejón.
Escuelas de Sordomudos.—Sr. D, Juan Jesús de Diez 

Vicario.
Incendios.—Sr. D. Lecpoldo Cortinas.
Parques y Jardines.—Exemo. Sr. Conde de Mejorada 

del Campo.
Hanidad é Higiene.—Sr, D. Luis Ortega Morejón, 
Teatro Español.—Sr. D. Carlos Prast,
Tranvías,—Sr, D, Nicolás Martín Navarro.
Vías públicas.—Sr. D. José Gayo y Bueno.
Mercados.-Sr. D. Tomás Caballero Fernández, 
roiitaneria,—Sr. D. Ricardo del Aguila.
Pozos negros,—Sr. D. Telesí'oro de la Garma,
Madrid 20 de Junio de 1906.— El Alcalde Presidente, 

Albarto Ágidlara.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Subscripción mensual. Ceseus.

Sumaba el 30 de Abril de 1906............................  10.9LV61

SAJAS

En veinticuatro subscripciones........................... 32'2ó

Suman en 31 de Mayo de 1906.............................  10 883'36

Donativos.
I'el limo. Sr. Obispo de Madrid..........................  ñ.OOO
l’cD. N, N ........................................................  -

S u m a .............................. 5.005

ESTADO DEL MES DE MAVO DE 1906

INGRESOS

Existencia en 30 de Abril en cuenta
corriente del Banco de España.........

Idem id. en C aja ..................................

peiñtm.

5.000
1.2.57'9ó

Suscripción de S. M. el Rey
(9. t>. g .).............................

Idem de S, A. R. el Principe
U. Carlos de Borbón...........

Idem de S. A. R. la Srma. Se­
ñora Infama Doña Isabel.,. 

Idem del Casino de Madrid... 
Idem del Exemo. Sr. Marqués

de Aguilar de Campeó........
Idem de D. Javier M, Alontalvo 
Idem de D. Agustín Corral....

1.2T)0

250

250
250

15
12

2.018

Recaudado por el cobrador;
De la Gran Peña........................ 125 /
Del Exemo. Sr. Marqués de

Urquijo............................    2,50 (
De particulares.,.................... 2,820‘25

Donativo del limo. Sr, Obispo de Madrid-
Alcalá ................................................

D, N. N .................................................

Cobrado del Ayuntamiento para la Es­
cuela de María Teresa.......................

Recogido de Jos cepillos de los teatros..
Idem id. de Jos cafés.............................
Idem id. de las tiendas.........................

T o t a l .

GASTOS

Asilo de Santa Cristina, por 207 asilados
en Mayo.............................................

Idem de El Patdo, por 40 ídem id.........
Idem de la Divina Pastora, por 2 ídem

ídem..................................................
Idem del Buen Consejo, por 25 ídem id.. 
Idem de Ancianos de Carabanchel, por

121 ídem Id.........................................
Hospital del Carmen, por 2 ídem id___

Gastos de la Escuela de María Teresa,
según comprobante...................... ...

Socorrosen bonos del donativo del llus-
trísinio Sr. Obispo.............................

Idem en metálico á 100 mendigos con el 
donativo mensual <le S. M, el Rey

,(q- D. g .)............................................
Idem id, ordenados por el Exemo. Señor

Presidente......................................
Para viajes de tres mendigos, á sus 

pueblos...........................................

Personal de oflchias..........................
Gastos generales...............................

Existencia en 31 de Mayo en cuenta
corriente del Banco de España......

Idem id. en Caja.............................. .

T o t a l . ......................

5.000
5

3‘20 
18‘75 
J‘77

4.771
84S‘25

50
4I2‘50

2.770'50
r.O

1.058

500

1.81P25

39'45

625'66
26‘50

2.000
8I3‘04

Peteiat.

6.257'96

5.213’25

5.005

2.500

25‘72

19.00P93

8.914'25

2.18378

3.40870

65276

2.843‘04

19.001'93

Madrid l.“ de Junio de 1900,—El Tenedor de libros, José 
raz.-Examinada y conforme, El Director, José Gómez Ga- 
lindez.—V.o B."—El Alcalde, Presidente de !a Asociación Ma­
tritense (le Caridad, E. Vmeenii.
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COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 26 de Junio de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO qne pa-só al despacho 
do la  ComíHlón..

COMISIÓN 1.̂ — Gobierno interior.

Instancia de D. Cirilo Guerrero, apoderado de varios cesan 
tes de Consumos, pidiendo el cumplimiento de una senten­
cia del Tribunal Contencioso ordenando la colocación de 
sus poderdantes en las distintas plantillas del Ayunta­
miento ..............................................................................

COMISIÓN 2.’̂—Hacienda.

Subvención á la Sociedad fundadora de Colegios para huér­
fanos y pensionistas del Magisterio de España...............

□ases para la expedición de licencias á los ciclistas..........
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el presu­

puesto aprobado por e) Ministerio de la Gobernación. ..
Subasta de varios arbitrios municipales............................
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio.......

FE C H A

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....... .........

Enajenación de la parcela calle de Torija, nüm. 3.............
Devolución de lüü pesetas, satisfechas por el arbitrio de paso

de carruajes........................................................................
Crédito de 2 733'33 pesetas por suministro de arcos voltaicos. 
Crédito de 84U'ü2 pesetas por entretenimiento y conservación

de arcos voltáicos...............................................................
Crédito de 1Ú3'30 pesetas por alumbrado del AsHo de San

Hernardino........................................ .................................
!.ii-|uidacíón del presupuesto de 1905......................................
Expedientes de subasta de los solares de los Jardines del 

Buen Retiro.........................................................................

COMISIÓN 3."-Poí/cfa Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas.

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiéndose resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas..........................................................

Expediento en solicilud de licencia para establecimiento de
aparatos anunciadores en la via pública............................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar­
cos voltáicos establecidos en las columnas de los tranvías.

Expediente en que soJicita establecer una fábrica de gas y 
electricidad para particulares, por Mr. Crowellier............

COMISIÓN 4.'̂ —Obras.

Bases formuladas por la Dirección de Obras públicas para 
que se encargue el Ayuntamiento de las reparaciones de
bocas de riego.................................................................

Imposición de multas á la fábrica de Lavapiés por tendido
abusivo de cables................................................................

Reforma de alumbrado en la Puerta del Sol..........................
Reforma de las aceras de Puerta de Moros y Humilladero... 
Indemnización de perjuicios, por rotura de una boca de riego

en la calle del Barquillo......................................................
Imlemnización de perjuicios, por rotura de una boca de riego

en la calle de la Puebla................... ................................
Obras efectuadas en la calle de Alarcón............................

COMISIÓN b.^—BeneJlcencia.

Expediente de subasta de suministro de géneros para la con­
fección de vestuario para los acogidos de San Bernardino, 

Expediente de subasta de I.OÜO mantas con destino al Asilo
 ̂de la Noche y depòsito de Mendigos..................................

Expediente relativo á concurso de locales para trasladar la 
Casa de Socorro de Buenavisla.......................................

20 Marzo löOö.

15 Enero 19Ü5. 
19 Enero 1996

28 Marzo 1906. 
10 Abril 1906. 
22 Abril 1906.

39 Abril 1906. 
7 Mayo 1906.

10 Mayo 1906. 
18 Mavo 1906.

18 Abril 1906.

18 Mayo 1906. 
18 Junio 1906.

18 Junio 1906.

25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906.

5 Abril 1906.

3 Mayo 1906. 

30 Mayo 1906.

12 Junio 1905.

14 Marzo 1906, 
23 Marzo 1906. 
18 Junio 1966.

16 Junio 1906.

16 Junio 1900, 
16 Junio 1906.

9 Marzo 1906. 

16 Mayo 1906. 

23 Junio 1906.

T H A M IT E

acordado por la  Com isiin .

Sobre la mesa.

Sr. de Blas. 
Sr. Prasl.

Sr. Pró,
Sr, Moravia. 

Sres. M azzanti ni 
y Gascón.

Sr. Pró, 
Sr. Enclo.

Sr. Ormaechea. 
Sr. Ormaechea.

Sr. Ormaechea,

Sr, Diez y González. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Ponencia, Sres. Corti-: 
nas, Falás é Iglesias,

Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz.

Sr. Mazzantini. 

Sr. Larrea.

Sres. Lequerica, Senra 
y Aguila.

Sr. Morejón.

Sr. Casauueva. 
Sr. Casauueva. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

f e c h a

del míBuLO*

25 Junio 1906.

2l Enero 1906, 
24 Enero l90j.

4 Abril 1906, 
18 Abril 1906.

25 Abril 1906.

9 Mayo 1906, 
16 Mayo 1906.

23 Mayo 1906. 
6 Junio ! 906.

6 Junio 1906.

u Junio 1906. 
19 Junio 1906,

19 Junio 1906.

25 Febrero 1906.

5 Abril 1906. 

3 Mayo 1906,

30 Mayo 1906.

14 Junio 1905.

27 Marzo 1906. 
17 Abril !9<J6. 
26 Junio 1906.

26 Junio 1906,

26 Junio 1906, 
26 Junio 1906.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Ensanche.

Expediente incoado por el propietario de la linea, núm. 160, 
de la calie de Puencarral, solicitando la paja de dicha finca
en el pago del recargo estraordinario.................................

Distribución de fondos para el próximo mesdeJuiio............
Licencia para instalar un ascensor eléctrico en la calle de A l­

calá Gallano, num, 8 ..........................................................
Licencia para construir un muro de cerramiento en e) jardín

del bòrei, núm. 3, de la calle del Cisne..............................
Licencia para construir una nave de máquinas en el solar,

número 96, de la calle de Santa Engracia..........................
Licencia para obras de ampliación de la casa, núm. 43, de la

calle deJ Cardenal Cisneros........... ................ ..................
Licencia para construir un pabellón destinado á vaquería en

un solar de la calle de Juan Bravo.....................................
Expediente de adjudicación de una parcela inedificable re­

sultante de la expropiación realizada para apertura de la
calle de Guzman eJ Bueno..................................................

Propuesta de obras formuladas por los Sres. Vocales encar­
gados de la segunda zona del Ensanche.............................

Informe de la Dirección de Parques, respecto de la instala­
ción de alcorques y regueras de Ja calle de Almagro........

Presupuesto para instalación de aceras de losa granítica en
un trozo de ia calle de Ríos Rosas.....................................

Instancia del Sr, Conde de Pierrat, solicitando instalación de
aceras en la calle de Lagasca.............................................

Presupuesto para demolición y traslado de la casilla de Vías
públicas de Ja 9,“ zona del Ensanche..................................

Presupuesto para adquisición de aceite y grasas con destino 
á los cilindros de Vias públicas

Expediente incoado en virtud del reconicimiento practicado 
en la alcantarilla general déla calle de Joaquín María López 

Informe del Vocal Sr. Diez, respecto de las obras llevadas á
oí(cabo en la calle de Martín Soler 

Informe emitido por el Vocal Sr. de Blas, en los expedienles 
instruidos sobre las condiciones de los materiales destina­
dos á la urbanización de la calle de Moret........................

Informe del Letrado de Ensanche en solicitud presentada 
por D. Fidel Pérez Mínguez, pidienco una plaza de Letrado
supernumerario en el Ensanche.........................................

Expediente instruido á un empleado del Negociado de Inves­
tigación...............................................................................

PECHA
en.

qne pesó al despacho 
de la  Comiaión.

COMISION 7.*—Corisumos.

Dictamen de los Letrados opinando que el arrendatario debe 
pagar el 5 por 100 anual del valor de fielatos y cajones,...

Expediente instruido á un Aforador, por faltas en el servicio. 
Comunicación del arrendatario denunciando ia falta de cum­

plimiento de varias condiciones dei contrato 
Comunicación del arrendatario interesando se envíe á los 

Sres. Arquitectos muestras de las especies en consulta,... 
Informe del Negociado de Intervención en comunicación de 

la Delegación de Hacienda, pidiendo el presupuesto del con­
sumo y cantidad respectiva á cada especie, para iiacerio 
constar en el contrato de encabezamiento.

Expediente á instancia de un droguero, solicitando autoriza­
ción para un depósito en la calle del Cardenal Belluga----

Ponencia en instancia de varios labradores pidiendo ia exen
ción dé los forrajes............................................................

Moción del Concejal Sr, Largo Caballero, interesando cono­
cer de la Alcaldía las causas que retrasan la varíaeión de 
la línea fiscal.................................................................. .

Moción del Concejal Sr. Ortega Morejón, para que el arren­
datario no cobre derechos sobre el hueso, y solo 10 cénti­
mos por el sebo que acompaña á la carne..............

Informe á recurso formulado por el anendalarío ante 
Administración de Hacienda, contra el acuerdo de la Junta
Municipal de 20 de Dicicntbre último..................................

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la Ad 
ministración de Hacienda, contra el acuerdo de la Junta
Muiricipal de 23 de Diciembre último................................

Estudiadel presupuesto parcial de gastos é ingresos para el

Comunicación del Arrendatario, manifestando haber cumpli-

20 Junio 190Ü. 

15 Junio 1906. 

20 Junio l£06. 

15 Junio 1906,

18 Junio 1906.

19 Junio 1906.

18 junio 1906, 

23 Junio 1906. 

11 Junio 1906.

20 Junio 1906. 

18 Junio 19ÜÜ.

20 Junio 1906.

21 Junio 1906. 

23 Junio 1906. 

25 Junio IÍ'Ú6.

13 Junio 1906. 

20 Junio 1900.

14 Febrero 1906.

28 Marzo 1906. 

7 Marzo 1906. 

28 Marzo 1906.

4 Mayo 1906. 

30 Abril 1906.

19 Mayo 1906. 

17 Mayo 19J6.

21 Mayo 1906.

22 Mayo 1906.

22 Mayo 1906. 

19 Junio ICOG.

TRÁMITE
acordado por la  Comiaión*

FECHA 
del mismo.

Quevuelva á los Señores 
Letrados para su am­
pliación.

Sobre la iv.esa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Enterar al interesado de 
las condiciones de los 
depósitos,

A los Letrados,

A la Subcomisión liqui­
dadora.

23 Junio 1906. 
30 Abril 1906.

30 Abril 1906.

00 Abril 1906.

23 Junio 1906. 

23 Junio 1906.

23 Junio 1900.

v/untamlento. de ■ Mad
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FE C H A
en

que al despaclio 
de la Comisión.

t e A m i t e

anorisdó por la Comisión

FE C H A  

del mismo.

mentado la rebaja del hielo natural y  anunciando el curso 
(in la lirpiidacióri............................................................. . ■ 22 Junio 1906.

COMISIÓN 8.^— M e rc a d o s .

Expedienie sobre construcción de un Mercado en el barrio 
de Salamanca.............................................................. . . 11 Abril 1906. Ponencia, Sr. Caballero. 11 Abril 1906.

COMISIÓN Íf.'^— E s p e e lá c u lo s .

Instancia de Doña Consuelo Badillo, solicitando devolución de 
la fianza que constituyó el padre de su difunto esposo, como 
concesicnario del teatro líspañol............... ........................ 18 Mayo 1904. Ponencia,Sr, Lequerica. 7 Abril 1906.

Instancia de D. Jorge Busaio, solicitando se le abonen 5.00Ü 
pesetas, por construcción de una carroza para las fiestas 
de) Q n f jo ie ........................... ............................................................. 13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco, 18 Enero 1903.

Instancia de D. Luciano Herriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol............................................................................................................. 15 Agosto 1905. Sobre la mesa. 1.“ Marzo 1906,

instancia <le I). Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe­
setas 1.84), por cuMsirucción de una carroza para ¡os feste­
jos de 189Ü........................................................................... 13 Diciembre 1905. Estudio, Sr. Lequeriea. 18 Enero 1906,

Instancia de D. Miguel Porcada, solicitando se recomiende á  
la empresa de) Teatro Español el estreno de su drama 
F e r ita i d o ...................................................................................................... 29 Marzo 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1908.

Proyecto para construir un pabellón restauranl en el Parque 
del Oeste.................................................. ........................... 11 Abril 1900, Sobre la mesa. 22 Mayo i906.

instancia de D. Benigno Sobrino y Pariente, solicitando se 
ie conceda provisionalmenle la explotación del estanque 
grande de! l'arquc.................................... ......................... 16 Mayo 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1906.

Oficio de la Alcaldía Presidencia relativo á  la formación del 
próximo presupuesto.......................................................... 18 Junio 1906. 3

COMISIÓN W ’̂ -b -s ta d is í íc a .

Moción de Sres. Concejales, proponiendo se dé el nombre 
de Don Manuel Ruiz Zorrilla á la calle de San Mareos____ 20 Febrero 1906. > »

Instancia en solicitud de que se dé el nombre de Teresa N i­
colau á  la ronda de Vallecas............................................... 28 Febrero 1906. s >

Moción de Sres. Concejales para que se dé el nombre de A l­
fonso X lli al paseo de Ronda, en construcción..................

Condiciones para un concurso libre de placas rotuladoras, 
con destino á  las vías públicas............................... ..........

24 Abril 1906. >

26 Abril 1906. > B
Manual deí A!eiide de barrio en Madrid, compuesto por el 

Alcalde del barrio de Hernán Cortés................................... 1.“ Mayo 1906. >

COMISIÓN Cementerios.

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en 
los cementerios de San Isidro y San Justo......................... 18 Mayo 1905. Al Arquitecto. 12 Marzo 1906.

Denuncia de liaberse construido sepulturas sin licencia en el 
patio de las Animas del cementerio de Santa María.......... 8 Febrero 1906. Al Arquitecto, 5 Marzo 1906.

Construcción de la Necrópolis del E ste................................. 19 Diciembre 1905, Informe el Negociado. 12 Marzo 1906.

SECRETARÍA

S X J B Ä S T ^ S

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el derribo y  aprovechamiento de los materia­
les do la casa, iiúiu. ^1, de la calle de Miguel Servet, con 
accesorias A la ronda de Valencia, núin. 18, bajo el tipo 
de ‘2.500 pesetas.

Los licitadorcs, que podrún presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suilrez García, Don 
Antonio K, de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarún 
previamente como fianza provisional la cantidad de l ‘3ó 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Armotización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 250 pesetas, que le serti devuelta ú la tor-

ininaeión del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el dia 4 de Agosto de 1906, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taria {Negociado de Subastas), durante las horas de doce á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el i'ematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Ueal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la forma que se determina en la condición 12 
del pliego de las facultativas.
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Aimiicíada esta subasta durante el plazo de diez días, y  

en la foi uia que establece el art. 2ti de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se lia presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia ul público para su conccimiento.
Madrid 2ti de Junio de 1906. -Ei Secretario, F. Jiuano 

y Ctu’rícrfo.

Modelo de proposición
deberá extendeas ín  papel timh'ítflo del Estado de la cíate 11,\ y  al p}^ten 

latts tle[¡ar etürítú en el lobi’t  la tiyiiienle; p.íba oprAH 1 la bubast.«
Oí,.. * "

D....., que v ive.......  enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del derribo y aproveciianiien' 
to de los materiales de la casa, núm, 21, de la calle de Mi­
guel Servet, con accesorias ú la ronda de Valencia, núme­
ro 18, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día.... de.... conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á tomar ú su cargo dicho dei ribo con estricta suje­
ción k ellas, jior (aquí la proposición en esta forma: los pre­
cios tipos ó con el aumento de—tanto por ciento, en letra — 
en los precies tipos).

(Fecha y firma dd proponente.)

EstaExcina. Corporación lia acordado en sesión de 8 
del actual, aprobar tos pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebi ar para contratar la sustitución del actual 
pavimento por otro de cemento armado, en la superficie que 
ocupan los cajones destinados ú la venta en el Mercado de 
la plaza del Carmen.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas) y en las horas de doce á dos, durante 
los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto enei B old in  Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas i'eclamaeiones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para !a contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 28 de Junio de 1906. - El Secretali o, F. Rnauo 
y Carriedo.

Esta Exema. Corporación lia acoi'dado y sancionado la 
Junta Municipal, contratar en pública subasta el servicio de 
arrastre del material contra incendios, durante el término 
de cinco años, bajo los siguientes pliegos de condiciones,

FACULTATIVAS
L'‘ Es objeto de esta subasta la prestación del servicio 

de arrastre del material contra incendios, de la pi'opiedad 
del Exemo, Ayuntamiento, con sujeción al presente pliego 
de condiciones y presupuesto que se acompaña.

2." El tiempo de duración de este contrato empezará á 
contarse á los dos meses de la fecha en que e! rematante pre­
sente en el Exemo. A y untamiento el documento <jue aeredi- 
ic haber constituido la fianza definitiva, y letminará á los 
cinco años.

d." El Exemo. Ayuntamiento facilitará al contratista los 
ocales que aquél estime eoiivenientes para la colocación de 
bombas y demás carruajes del servicio. En cada centro de 
Zona, facilitará liabitación para el cochero designado por el 
contratista como encargado de los demás, y para su familia, 
lambiéu ciará habitación á los cocheros y sus familias afec- 
ms a las bouibas ordinarias. A los coclieros restantes, el 
Exemo, Ayuntamiento dará liabitación colectiva á ellos 

h’ también cuadra para el ganado de reserva.
4. El contratista contrae la obligación cíe tener á dis­

posición del servicio:
Personal: 15 cocheros y un suplente para los carruajes 

airastrados por caballos; cinco cocheros y un suplente para

'as bombas á brazo arrastradas por troncos de muías, 10 co­
cheros y  dos suplentes para cubas y carros del servicio 
arrastrados por muías en limonera.

Ganado: 25 caballos en servicio y  I9 muías además.
El ganado en activo atalajado para el ai rastre del ma­

terial.
Si el Exemo. Aymntamiento acordara alguna variación 

en el servicio que produjera aumento eu el personal, en el 
número de caballerías, ó en aquél y éstas, el contratista 
queda obligado á facilitar el número de cocheros y caba- 
llsrías que se le pidan. Por cada cochero y por cada caba­
llería atalajada que presente, percibirá las cantidades que 
figuran en presupuesto, no sólo por jornales para ¡os coche- 
ios y pienso para el ganado, sino que también por los de­
más conceptos que figuran en el presupuesto.

En este caso se aplicará á diciias cantidades el tanto por 
ciento de beneficio que se obtenga en la subasta, si lo hu­
biere,

5,“ El ganado sin excepción, tendrá la robustez y resis­
tencia necesaria para conducir á trote largo, por lo menos, 
las bombas, escalas, carros ú otro material, al sitio del si­
niestro; los caballos tendrán una alzada mínima de 1‘ 60 
metros, y 1 ,50 meti'os las muías.

Se admitirán yeguas, siempre que ios caballos sean cas­
trados; también se admitirán mulos á condición de que sean 
castrados.

A ser recibido el ganado, su edad estará comprendida 
entre cinco y ocho años, y podrá pennanecer en el servicio 
aun cuando pase del máximo de edad señalado, siempre 
que cumpla con los requisitos exigidos en la presente con­
dición. Tendrá buenos aplomos y conformación, sobre todo 
en su tercio anterior. Las razas de los caballos serán aqué­
llas cuyos ejemplares sean capaces de ariastrar entronca­
dos carruajes de 2.20Ù kilogramos aproximados de peso y  
á trote largo.

Eu los centros de Zona, habrá constantemente un 
tronco en disposieión de salir con el carruaje de primera 
salida, otro con las cabezadas completas puestas, los 
otros dos podrán estar con el cabezón de cuadra.

En ei servicio de primera salida, turnarán, relevándose 
cada cuatro horas, todos los cocheros afectos á la Zona, con 
el tronco que á cada uno corresponda.

El cochero que haya de conducir el carruaje de prime­
ra salida, estará vestido y calzado eu el local destinado al 
retén de vigilancia, constituido por los bomberos afectos al 
indicado carruaje; cuidará al propio tiempo de todo el ga­
nado. Los coeiieros restantes se presentarán para hacerse 
cargo de sus cai'ruajes, tan pronto como suene el timbre de 
alarma. En ias bombas á brazo, el ganado estará eon la ca­
bezada puesta. La operación de preparar los carruajes para 
la salida, se hará por los cocheros, juntamente con la dota­
ción de bomberos afectos á cada carruaje.

7. “ El relevo del ganado caballar, se liai'á eu las cu-dras 
por mitad del existente en cada parque, siendo las horas de 
efectuarlo las siguientes: del 15 de Abril al 15 de Octubre, 
de las ocho á las nueve horas y de las diez y ocho á las diez 
y nueve horas. Eu el resto de! año las horas dei relevo serán 
de las nueve á ias diez horas, y de las diez y siete á las diez 
y ocho horas. Las muías podrán ser ¡'elevadas á las horas 
indicadas y en la forma que pueda convenirle a! contratista.

E! ganado afecto á cada Zona, será siempre el misuio.
8. “ Por los medios que el contratista estime convenien­

tes, asegurará e! suministro de piensos en las cuadras, y 
dispondrá que se verifique elherrado y reconocimiento del 
ganado, de modo que estas operaciones ú otras análogas no 
puedan servir de pretexto para sacarle de las cuadras sin 
sustituirle previamente por otro que reúna los ¡equisitos 
exigidos en la condición 6.'̂

9. “ Los conductores de las bombas, escalas y demás ma­
terial del servicio afecto á este contrato, no podrán ser me­
nores de veinticinco años, ni mayores de cincuenta y cinco. 
Serán robustos é inteJigeiUes cada uno de ellos, según el ca­
rruaje de que se haga cargo; deberán vestir uniforme aná­
logo al que use el Cuerpo de Bomberos de la Villa, con una 
inscripción que diga «Servicio contra incendios.» Se presen­
tarán en todos los actos del servicio, aseados y limpios y  
obstentarán en el brazo dereelio otra chapa que indique la 
clase de aparatos de que están hechos cargo.

10. El personal facilitado por e! contratista será filiado
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eii la Dirección dei servicio; quedando obligado á obedecer 
las Órdenes do los Arquitectos Jefes y en representación de 
óstos, la del Jefe, subalterno ó bombero mSs caracterizado 
del puesto A que cada conductor se halla afecto,

H. Los conductores no podrán retirarse de los locales 
donde se encierra el material de que se hayan hecho car^o 
siii qtic previamente liayan sido sustituidos por ¡os suplen­
tes, que reunirán ios requisitos señalados en la condición 
anterior.

Todo el personal disfrutará un día de descanso en la se­
mana, para lo que se consigna en ol presupuesto el número 
dé suplentes iiccesarlo.

1'2, Si para el cumplimiento do las condiciones de este 
contrato considera necesario el contratista mayor número 
de conductores ó do cabailerias que los que figuran en el 
presupuesto, no percibirá mayor cantidad por los conducto­
res y caballerías que aumente, que la consignada eii dicho 
presupuesto,

IJ, Recibida la orden de salida para un incendio en la 
capital ó su término, será obligación de los conductores con­
ducir rápidamente al lugar del siniestro y  poner A disposi­
ción dol Jefe del servicio que se halle presente, el material 
([ue está á su cargo, con el personal afecto á la maniobra 
del mismo, y seguirán ei itinerario que Ies sea indicado por 
el Jefe del aparato, deteniéndose á su llegada al siniestro 
en el sitio que señale dicho Jefe,

Diserecionaimente,á juicio del Jefe del carruaje,cuando 
este juzgue que puede perderse velocidad en la marcha, en 
fuertes pendientes ó vías mal pavimentadas, se apeará ei 
personal de los carruajes para aliviar de peso al ganado, 
entendiéndose que esta medida lia de ser para cortos tra­
yectos,

14. El Arquitecto Jefe del servicio podrá imponer á los 
conductores del material, por faltas justificadas, privación 
de haber de uno á cinco días, dando conocimiento á la A l­
caldía Fresidercia y  ai contratista, á los efectos del pago.

En caso de reincidencia ó de que la falta revista grave­
dad, se propondrá la separación del conductor que la haya 
cometido, de lo que no podrá apelar el contratista, siendo 
responsable ante la Corporación Municipal del incumpli­
miento de esta disposición.

En los fuegos de gran duración, el ganado que á juicio 
del Jefe sea innecesario en el incendio, podrá ser retirado á 
las cuadras del servicio,

15, Las guarniciones, cuadras, cocheras y el material de 
propiedad del Municipio ó del contratista, se conservarán 
bien limpios. En todas las cuadras existirán cajas de ma­
dera con tapa, en número y capacidad para guardar el es­
tiércol á medida que el ganado lo produzca; este estiércol 
se sacará de los locales diariamente.

Las camas del ganado serán limpias, remudándolas 
cuando lo juzgue necesario el Jefe de la Zona correspon­
diente Acada puesto;por el día se recogerán, extendiéndolas 
por la noche. Estará A cargo de los conductores la limpieza 
de los carruajes, cuadras y cocheras. Las dependencias de 
cada puesto del servicio, de uso común para todos los indi­
viduos del mismo, se limpiarán por conductores y  bombe­
ros, siguiendo el turno que se establezca; pero lo que puedan 
ensuciar los cocheros ó el ganado, se limpiará por aquéllos. 
Para la limpieza que hayan de hacer los cocheros, el con­
tratista facilitará los efectos necesarios.

l(i. Los Jefes de las guardias cuidarán, bajo su respon­
sabilidad, del cumplimiento de las obligaciones impuestas 
en la condición anterior.

17. Las guarniciones para el ganado caballar y  para los 
troncos de muías de las cinco bombas A br.izo, serán del 
mismo sistema que el del modelo existente en el almacén dei 
material dcl servicio, sito en la calle de Santa Engracia, nú­
mero 104, (donde podrán ser examinados todos los días no 
festivos, desde las ocho hasta las diez y ocho del día. Los co­
llerones podrán ser de menos peso, pero con la resistencia 
suficiente exigida por la naturaleza del servicio).

Las guarniciones de las muías que han de arrastrar ca­
rruajes á la limonera, serán como las actualmente emplea­
das, con collerón y retranca.

Tanto las guarniciones para los caballos como las de las 
muías, serán adquiridas por cuenta del contratista, corrien­
do A cargo del mismo, su entretenimiento y conservación.

IH. Todo desperfecto en los cari'uajes ó eq el material

que estos conducen, debido á descuidos ó falta de íuteligen- 
cia (in los conductores, será reparado por cuenta del con­
tratista. '

Ifi. Será de cuenta del contratista el alumbrado de los 
carruajes y el de las cuadras y cocheras, exceptúaudo los 
coiTespoiuílentes á los puestos centros de Zona.

20. En el caso de que en algunos de los pueblos colin­
dantes con Madrid, y por excepción en algún caso extraor­
dinario en otras localidades, se manifestará un incendio ú 
otro siniestro que hiciese necesario el auxilio del material 
contra incendios de esta Villa, el contratista tendrá obliga­
ción de conducir aquél al lugar del siniestro, siempre que 
lo disponga la Autoridad municipal.

Por cada caballería y kilómetro, tanto de ida como de 
vuelta, el contratista percibirá la cantidad de 0 ‘75 pesetas, 
los cinco primeros kilómetros, mientras que la distancia 
del lugar del siniestro al limíte del término de Madrid, iio 
exceda de esta distancia, y una peseta por caballería y k i­
lómetro cuando exceda de los cinco kilómetros.

El impoite de los servicios que el contratista haga fuera 
del término de Madrid, le será abonado por el Excelentísi­
mo Ayuntamiento, previa certificación del Arquitecto Jefe.

También facilitará las cubas, cuando con ocasión de 
turbias de las aguas del Lozoya, ó por otra causa, sea ne­
cesario el surtir de agua A algún barrio de la población ó 
á los establecimientos de Beneficencia.

21. Si ocurrieran otros siniestros, como hundimientos, 
avenidas, anegamientos, etc., en que fuere necesario el 
empleo de bombas ú otros aparatos pertenecientes al servi­
cio, queda el contratista obligado, sin pretexto ni excusa á 
conducir el material en cuanto sea pedido.

22. Cinco días antes de empezar á regir este contrato, 
dos Profesores Veterinarios municipales, reconocerán el 
ganado que presente el contratista y piense utilizar en el 
arrastj'e del material del servicio contra incendios, expi­
diendo certificación acerca, de la edad del mismo, de su al­
zada, estado general de sanidad y  demás condiciones de 
utilidad que tenga para el servicio, dando para cada caba­
llería la correspondiente reseña. En igual forma se proce­
derá siempre que alguna caballería sea retirada y haya que 
sustituirla por otra, A l contratista no se le resefiaráii y ad­
mitirán mayor número de caballerías del doble délas que 
figuran en presupuesto, ni menor de la mitad más de las 
que figuran en el mismo.

23. Cinco días antes del en que haya de empezar á cum­
plir su contrato, presentará el contratista las guanneiones, 
mantas y  caparazones corres pon dientes á los caballos y 
muías, asi eoino los uniformes de los cocheros, ante la Junta 
ó Comisión que designe el Exemo. Sr, Alcalde Presidente,

Del reconocimiento y i'ecepcióii del gansdo, se extende­
rá acta por triplicado, que subscribirán todos los asistentes 
con representación oficial, ¡'emitiéndose un ejemplar á la 
Secretaría de S. E., otro á las orteínas de! servicio, entre­
gándose el tercero al contratista,

24. El contratista percibirá la cantidad en que se le ad ■ 
judiqiie el remate, por mensualidades vencidas, con cargo 
al capitulo y  artículo correspondientes del presupuesto de 
gastos de S. E., previo reconocimiento del ganado en las 
cuadras por dos Profesores veterinarios municipales, que 
certificarán por duplic ido sí aquél reúne ó no las condicio­
nes necesarias para el servicio, indicando en este último 
caso qué caballerías deben ser retiradas y snstiuídas poi 
otras, lo que el contratista deberá verificar inmediatamen 
te, imponiéndole la multa de diez pesetas por día y cabn 
Hería inútil que no se reponga; entendiéndose, que la qu< 
presente, ha de reniiir los i'equisitos exigidos en la condi 
ción 5.‘  ̂El Arquitecto Jefe del servicio certificará por du 
pilcado el cumplimiento de las demás condiciones del con 
tj'ato, ó dará cuenta á la Alcaldía Presidencia de las defi 
ciencias observadas.

Si se demorase el pago de alguna mensualidad por más 
de dos meses, el contratista percibirá el interés de 6 por lOü 
a ¡mal, por demora en los pagos, siempre que estos se reti'a- 
sasen más dedos meses, según lo dispuesto en el ait. 32 
del Real decreto é Instrucción para la contratación de servi­
cios provinciales y mimieipales, expedido en z-i de Enero 
de 1205. ,

25. Por cada una de las faifas que se observen en el 
cumplimieiitú de este contrato, el Exemo, Sr. A lc a ld e  podra
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imponer al contratista descuentos de 50 A :300 pesetas, que se 
harán efectivas de la primera consignación que deba per­
cibir.

La falta de rapidez en el arrastre que motive la desasis­
tencia opoi'tuiia del material k la extinción de los incen­
dios, se considerará como la más grave; por consiguiente, 
se aplicará el más enérgico correctivo al de los indicados 
en el párrafo anterior,

26. Keglamentariamentc se pasará revista al material y 
personal dos veces al aho, una eti los meses de Marzo, Abril 
ó Mayo, y la otra en los de Septiembre, Octubre y Noviem­
bre, sin perjuicio de cualquier otra revista que con carácter 
de extraordinaria ordene el Exemo. Sr, Alcalde,

27. Debiendo entenderse este contrato á riesgo y ventu­
ra, el contratista no podrá entablar redamación alguna por 
el aumento del precio de la cebada y paja en el mercado, ó 
por el del ganado y  bajas que en éste pueda experimentar.

28. En ningún momento podrá el contratista traspasar 
la contrata, que sólo cambiará de personalidad por necesa­
ria sucesión directa,

29. En caso de que al Ayuntamiento pudiera convenirle 
adoptar un sistema de tracción distinto del de la animal, 
con aplicación al servicio contra incendios, se reserva el 
derecho de implantarle, siempre que esto no suponga dis­
minución en el número de cocheros ó caballerías que figu­
ran en la condición 4.“ de este pliego.

30. El contratista queda obligado al cumplimiento de lo 
preceptuado en la ley de Accidentes del trabajo de 30 de 
Enero de 1900, reglamento para su ejecución de 26 de Julio 
del mismo año y  demás disposiciones vigentes en la materia.

También se sujetará á las disposiciones de régimen in­
terior que para el mayor orden, disciplina y  prestación del 
servicio dicte el Arquitecto Jefe, en todo lo que no se opon­
ga á las condiciones del contrato,

31. El tipo máximo para la subasta será de ochenta y  
nueve mil cuatrocientas cuarenta y seis pesetas veintidós 
céntimos.

Presupuesto anual del arrastre del material del servicio
contra incendios, en combinación con otro servicio.

Personal y uniformes.
Pfisetafi,

4 cocheros encargados, á 3‘75 pesetas diarias, 5.47,5
10 idem id. á 3'50 . ............... ...........................  12.775
6 ídem id. á 3'00........ ...................................  6.570

12 idem id. á 2‘75.............................................. 12 045
Para uniformar .32 cocheros, á 60 pesetas al año. 1.920

38,785

Ganado y material.
25 caballos {manutención de) á 2‘60 pesetas dia­

rias uno...........................................................  23.725
19 muías (ídem) á 1'65 idem id .........................  I1.^42'75
Herrado, Veterinario y  medicina para 44caba­

llerías, á 4 pesetas mensuales una................  2.112
Alumbrado de carruajes y cocheras, titiles de 

limpieza para el ganado, carruajes y coche­
ras.................................................................... 2.2,50

Demérito del ganado..........................................  3,000

42,529‘75

/¿es amen.
Personal y uniformes........................................  38.785
Ganado y material............................................... 42,529‘75

Sum a .................................  8Í.314‘75
Aumento del 10 por 100 de benefleio industrial. 8.13L‘47

Total..................................  89.44G‘22

Asciende el anterior presupuesto á las figuradas pese­
tas 89,446‘22.

Madrid 10 de Marzo de 1906 — El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado,

EOONÓMIOO ADMINISTRATIVAS
La subasta se verificará con tocias las formalidades 

establecidas en el art, 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de sei vicios 
provinciales y municipales, el día 20 de Julio de 1906, á las 
once, simultáneamente en la primera Casa Consistorial, pla­
za de la Villa, núm. 5, y  en la Dirección general de Admi­
nistración (Ministerio de la Gobernación), bajo las presi­
dencias que se designen, asistiendo también al acto en el 
primer sitio otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamien­
to, y en ambos uno de ios Sre.s. Notarios del ilustre Colegio 
de esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excnio. A 3'’untamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los dias no feriados que 
inedieu hasta el del remate.

3. " El precio tipo para esta subasta será el de 89.446‘22 
pesetas por cada un año, y la partida por donde ha de sa­
tisfacerse esta obligación figura consignada en el cap. I I , 
artículo 5.“ , concepto 2.", «Material^, de los respectivos 
presupuestos municipales.

4. “ Los licitadores ciue concuri'an á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 4,472‘3i pesetas, consistentes en el 5 por 100 dél 
importe anual de la misma; pudlendo verificarlo en metáli­
co ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art, 13 de la misma 
Instrucción.

5. '̂  Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles desde el s i­
guiente a¡ en que aparezca inserto el coiTespondieute anun­
cio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aquella 
haya de tener lugar, y durante las horas do Jas doce á las 
catorce, ó en la Dirección general de Administración, en los 
mismos dias hábiles, durante las horas de his diez á las tre­
ce, Y en la forma y  modo que se expresa en el art. 18 del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905,

El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales.

7. “ El lioítador á euj^o favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acrediie haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de S.944‘62 pesetíis para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8.  ̂ 8i el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
eondieiones precisas para ello dentro del plazo señalado y  
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción. '

9. “ El liecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al Heitador en la obligación de cumplir et 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, si se crejmse perjudicado por el acuer­
do. El Exemo, Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, 34 de la Instrucción de 24 de Enero de, 1905 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquie-
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i'a la causa que alcfíue, porque éste tendrá luíjar á riesgo 
y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

lü. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en loa diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. Tatnbién que­
da obligado el contratista á satisfacer A la Hacienda pú­
blica el importe de ios derecdios reales, si los devengase, y 
el de cualquiera otra contribución ó impuesto, A cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfarA por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato.

Id. Todo licitador que concurriese A la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, ademAs de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la esci itura de mandato ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar A nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su costa, bastaiiteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel Maria Mo­
ria uo, D. Ignacio SuArez Garcia, D. Antonio lì. de Too y  
D, Gregorio Cainpuzano.

15. Las proposiciones para optar A esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la cla­
se y los resguardos de los depósitos provisionales se 
presentarAn debidamente reintegrados con un sello munici­
pal <ie lO pesetas, especial de subastas, por cada 500 pese­
tas ó fiacción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto muiiicipa! vigente; y si A cualquiera de aquellos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido.en 
el acto al lieitadoj' por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
(jue lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr, Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, visada 
por el Exemo. Sr, Alcalde Pi'esidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se (levolverá la fianza al rema­
tante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio, en cuyo contrato habrá do quedar estipu­
lado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio de. 
jornal.

Madrid 22 de Marzo de 1966.—El Secretario. F . Ruano 
y Carriedo.

Diligencia. Por la pi'cseiite se hace constar que, eii cum­
plimiento A lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, ha sido aiumciada esta subasta durante 
túi'iniiio de veinte dias, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación alguna,

Jladrid JOdeMayo de 1906.— El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V.‘* B ."—-El Secretario, F . Ruano 
y Carviedo.

Modelo de proposición
ileberá fxUnUi*ití «»i ¡tapel iimbí-n.-ií) del EHiiih ht citue y al prêt en*

látase ti,^vai* eicrita en ót lo eigniente: iraorDficiOit fA&i 1 süia»T á  D BI. « H llV IfH O  OR A O H U t n S  D E L  l i t i r R E M L  C O .TT O il I IC R E D IO B ) «
D..... que vive...... enterado de las condiciones de la

subasta eu pública licitación del servicio de arrastre del 
material contra Incendios de esta Villa, durante el término 
de cinco afios, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el 
lioletin Opcial de la provincia, en los días..... y ..... de.....

conforme en un todo con las mismas, se compromete A to­
mar A su cargo dicho servicio con estricta sujeción A ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo ó con
la baja de.....tanto por ciento—en letra—en el precio tipo).

Madrid..... de.....  de 190.....

(F irm a  del proponente).

COHESIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la sesión celebrada 
el dia 11 de J im io de 1908.

Conceder las siguientes pensiones temporales:
De 5d9‘05 pesetas A Doña Sebastiana San Vicente, como 

viuda del Guardia municipal, D. Blas Martín Poza.
De 559‘24 pesetas A Doila Felipa Dolores González Kol- 

dán, viuda de D, Juan Velasco, Bombero telefonista.
De 10,̂ ‘0,‘f pesetas á Doña Alvarina Fernández, viuda 

del Bombero de Villa, jubilado, D. Antonio Sánchez Rey,
De 271‘73 pesetas á Doña Flora Eulalia, viuda de Don 

Juan Vicente López, Bombero de Villa.
De .5.32*10 pesetas A Doña Polonia Gutiérrez, viuda de 

D. Anastasio García, Guardia municipal.
De 315*10 pesetas A Doña Mariana Gómez Concerrada, 

viuda del Auxiliar aforador de consumos, D. Miguel P̂ a- 
jardo.

De 297*77 pesetas A Doña U balda Hernáez, viuda de 
D. Sinforoso Moreno, Sobrestante mayor de Vías públicas.

Otorgar las siguientes pensiones vitalicias:
De 600 pesetas anuales A Doña Clara del Riego, viuda 

de D. Juan Fernández, Oficial del Almacén de Villa, cuya 
suma se distribuirá en la siguiente forma; 150 pesetas que 
percibirá dicha señora, por si y  en representación de sus 
hi,jos menores y las 150 pesetas restantes para los hijos del 
primer matrimonio del causante, Doña Felisa, Doña Fran­
cisca y  D. Remigio Fernández.

La de segunda clase importante 313*75 pesetas anuales 
A Doña Manuela Navarro, huérfana de D. Ignacio, Escri­
biente del Mercado de ganados, jubilado.

La de primera clase importante 333*33 pesetas anuales 
á Doña Matea Palacios, viuda de D. Rafael López, Vigilan­
te de Consumos.

La de segunda clase importante ,500 pesetas anuales A 
Doña Josefa Silva, viuda del macero de S. E., D. Manuel 
Rodríguez.

La de primera clase importante 916*66 pesetas anuales 
á Dona Juana Moreno, viuda de D. José María Sánchez Ro­
dríguez, Maestro, jubilado, de las Escuelas municipales.

La de segunda clase importante 112*50 pesetas, que se 
distribuirán por mitad A Doña Rafaela y Doña Encarna­
ción Aguilar de Dios, huérfanas de Doña Ascensión de 
Dios y  Menéndez, Auxiliar de las Escuelas municipales.

Que pase A ponencia de los Vocales Sres, Vela y Morán 
de Burgos, el expediente incoado A instancia de Doña Bo- 
nifacia López, viuda de D. Federico Casenave, Jefe de Ne­
gociado, jubilado, de la Contaduría de Villa.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 22 al 28 de Junio de 1906.

t j x j T i iw i : A

J.mElllE DÍAS

Sisas................. ■............ 78 TÏ » » >i
Empréstito de 1861........ 102*25 )) ti »
Idem de 1868.................. 08 'a Y> í>
Resultas............... ......... '81*25 » 81*25 81 »
Expropiaciones en el In-

terior....................... «3*50 » )J . >>. 15
Idem (Ensanche).......... . 92*75 92*50 » 92*50 92,‘pO
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EMPRÉSTITO DE IS G I

Resultado dei sorteo celebrado lioy bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda, para la amortización de 3.115 
Obligaciones de dicho Empréstito.

pjú.viEaos
dfl las boliiv ijiie

JVÚMEilAClUN 
áa los

títufos que deben ser i 
amariitudos. ¡

!
KUMERÜ 

de las bolas que 
mpresentiD 
las series.

NUMERACIÓN 
de los

lítulos que deben ser 
UJiiorttzad os.

16 151 á 60 i 1.270 12.691 A 700
17 161 70 ! i. 287 12,861 70
33 321 30 1.325 1.3.241 50
52 511 20 ! 1.316 i3.451 60
69 681 90 1 1,371 13,701 10

101 1.001 10 1 1.410 14.091 100
115 l.)41 ,50 i  425 14.241 50
140 1.391 400 . 1.429 14.281 90
157 1.561 70 : 1.436 14.351 60
187 1.861 7(j 1 1.472 14.711 20
191 1.901 10 ’ 1.495 14,941 50
225 2.241 50 1 1.499 14,981 90
278 2,771 80 j 1,521 15.201 10
313 3.121 30 1.556 15,551 60
316 3.151 60 1.572 15.711 20
381 3.801 10 1.596 15,951 60
407 4.061 70 1.600 15.991 16.000
421 4.201 10 1.645 16,441 50
476 4,751 60 1.650 16,491 500
488 4.871 KO 1.663 16,621 30
514 5.131 40 1,673 16,721 30
529 5,281 90 1.687 16.861 70
547 5,461 70 1.705 17.041 50
550 5,491 500 1,708 17.071 SO
563 5,621 30 1.727 17,261 70
564 5.631 40 1,754 17,531 40
581 5.801 10 1.766 17.651 60
.587 5.861 70 1,768 17,671 80
628 6.271 80 1.773 17.721 30
630 6.291 300 1,848 18.471 80
661 6.601 10 1.866 18.651 60
669 6.681 90 1.875 18.741 50
706 7.051 60 1,882 18.811 20
708 7,071 80 1,906 19.051 60
722 7.211 20 1.911 19.101 10
725 7.241 50 1 1.916 19.151 60
741 7.401 10 i 1,921 19.201 10
769 7.681 90 [ 1 924 19.231 40
777 7.761 70 1.930 19.291 300
784 7.831 40 1,941 19.401 10
788 7.871 80 1,942 19,411 20
809 8.081 90 1.947 19.461 70
824 8,231 40 1,955 19.541 50
831 8.301 10. 1.997 19.961 70
846 8,.451 60 1.998 19.971 80
870 8.691 700 1 2.015 20.141 50
938 9..371 80 i 2.035 20,341 50
952 9.511 20 2.038 20.371 80

1,015 10.141 50 2,052 20.511 20
1.079 10.781 90 2,074 20.731 40
1.081 10.801 10 ; 2.103 21.021 .30
1.082 10.811 20 2.109 21.081 90
1.099 10.981 90 2.121 21.201 10
1.110 11.091 100 2.147 21.461 70
1.135 11.341 50 2.19,8 21.971 80
1.137 11.361 70 1 2.231 22.301 10
1.142 11.411 20 2.271 22.701 10
1.144 11.431 40 2,287 22.86! 70
1.152 11.511 20 2.290 22.891 900
1.160 11.591 600 2.306 23.053 57
1,182 11.811 20 2.324 23,231 40
1.198 11.971 80 ■, 2.336 23.351 60
1.202 12.011 20 2.338 23.371 80
1.208 12,071 SO 2..368 23,671 80
1.216 12.151 60 2.383 2.3.821 30
1.223 12.221 30 2.403 24,021 30

■ 1.228 12.271 80 2.406 24,051 60
1.230 12.291 300 i  2.422 24,21l 20

NÚMEROS 
de Us bolas î ud 

represenUn 
IdS seríes.

NUMERACIÓN 
de lo»

Utulos que deben ser 
a morí izad os.

NÚMEROS 
de leí bolas que 

represeotAQ 
las series,

2.431 24.301 A 10 4.179
2.434 24.331 40 4.197
2.511 25.101 10 4.220
2.533 25.321 30 4.222
2.551 25,501 10 4,237
2.578 25,771 80 4.243
2.587 25.861 70 4,270
2.592 25.911 20 4.331
2.631 26.301 10 4.3.32
2,635 26,341 50 4.362
2.683 26.821 30 4.389
2.700 26,991 27.000 4.407
2.754 27.531 40 4.427
2.771 27.701 10 4.428
2.791 27.901 10 4.440
2.807 28.061 70 4.450
2.815 28.141 50 4.461
2.818 28.171 80 4.502
2.859 28..581 90 4.515
2.891 28.901 10 4,554
2.956 29.551 60 4.579
2.987 29.861 70 4.580
3.026 30,251 60 4.584
3.059 30.581 90 4.595
3.082 .30.811 20 4,649
3.111 31:101 10 4.661
3.114 31.131 40 4,683
3.168 31,671 80 4.704
3.185 31.841 50 4.717
3,211 32.101 10 4.722
3.238 32,371 80 4.727
3.24-3 32.421 30 4.736
3.247 32.461 70 4.748
3.297 32.961 70 4.761
3.336 33.351 60 4.770
3.369 33.681 90 4 774
3.383 33.821 30 4.781
3.388 33.871 80 4,824
3.391 33.901 10 4.847
3.392 33.911 20 4.863
3.419 34.181 90 4.869
3.434 34.331 40 4.874
3.450 34 491 500 4.902
3.455 34.541 50 4,924
3.459 34.581 90 4.926
3.472 34.711 20 4.933
3.483 34,821 30 4.954
3.512 35.111 20 4.957
3.513 35.121 .30 4.972
3.528 35.271 80 4,974
3.530 35.291 300 4.976
3.576 35.751 60 4.982
3.585 35.841 50 4,983
3.629 36 281 90 5.048
3.617 36.461 70 5.079
3.681 36.801 10 5.106
3.684 36.831 40 5.115
3.731 37.301 10 5.125
3.768 37,671 SO 5.135
3.816 38.151 60 5.140
3.835 38.341 50 5.148
.3.847 .38.461 70 5.180
3.869 38.681 90 5,193
3.874 38,731 40 5.274
.3,881 38.801 10 5,286
3.919 .39.181 90 5..313
3.929 39.281 90 5.321
3.940 39,391 400 5.3,5.3
3.967 39.661 70 5.378
3 973 39,721 -SO 5.384
3.995 39.941 50 5.424
4.018 40.171 80 5.428
4.0.30 : 40 29! 300 5,4,38

■ 4.065 ■10.641 50 5 ■.458
4.109 41,081 90 5.485

NUMERACIOÍÍ 
dfl lo!

(tilos ([116deb̂ n 9 
Auiortiiados.

41.781 
41.961 
4ÍJ.191
42.211 
42.361 
42.421
42.691 
43.301 
43.311 
43.611 
43,881 
44.061
44.261
44.271
44.391 
44.491
44.601
45.011
45.141 
45.631
46.781
45.791
45.831 
45.941 
46.481
46.601
46.821 
47.031 
47.161
47.211
47.261 
47,351
47.471
47.601
47.691
47.731 
47.801
48.231 
48.461 
48.621 
48.681
48.731
49.011
49.231 
49.251 
49.321 
49.531 
49.661 
49.711
49.731 
49.751 
49.811
49.821
50.471
60.781 
51.051
51.141 
51.241 
51.341
51.391
51.471
51.791 
51.921
52.731 
52.851 
53.121 
53.201 
53,521 
53.771
53.831
54.231
54.271 
54,371 
54,571 
54.841

90
70

200
20
70
30

700
10
20
20
90
70
70
80

400
500

10
20
50
40
90

800
40
50
90
10
30
40
70
20
70
60
80
10

700
40
10
40
70
30
90
40
20
40
60
30
40
70
20
40
60
20
30
80
90
60
50
50
50

400
80

800
30
40
60
30
10
30
80
40
40
80
80
80
,50

I
r
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NlJMKÍlO 
de Lis hoLas Jfue

reijrt'senlau, 
la» wi-jus.

ñ,102  
5 .497 
5.511 
5,51 fi 
5 .518  
5.5Í13 
5 .55  Ì 
5 .57 ;l 
5 .581 
5 ,592

4|iie se? 
niiiortiTJiüós.

I NÚneno

rfipreicptan
lus serìfi‘5,

NUMERACION 
de lo/

titaìos <[iiù doben ser 
amoriìzodos.

54 .891  á 900 5 .606 56,051 á 60

51.911 20 5.621 56,201 10

5 4 .9 fil 70 5. fi 22 56.211 20

55.101 10 5.687 56.861 70

55.151 60 5 ,690 56.891 900

55.171 80 5.701 57.001 10

55.221 30 5.719 57.181 90

55.531 40 5.736 57.351 60

55.721 30 5.743 57.421 30

55.801 10 5.762 .57.611 20

55,911 20 5 .788 57,871 80

NÚMERO 
de ias hoUs que 

representan 
ks series.

n u m e r a c ió n
de los

tftulos quo deben ser 
amorljicados«

NÚMERO 
de las bolas que 

representan 
las series.

n u m e r a c ió n
de los

titelos qu4 doben ser 
amoriizado)^

5 .796
5 .805

.57.951 á  60 
58,041  50

5 .835
5 .869

58-341 á 50 
68 ,681  90

Los tenedores de estas Oljligaciones podrán presentar-, 
las en el Nefroclado de Deuda de la Contaduría, desde el 
día 16 de Julio próximo, los días no festivos, de nueve á 
once, con las formalidades de costumbre. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 28 de Junio de 1906. —DI Secretario, F . liuano 

y C arríed o ,_______

ESTADÍSTICA DE M0ETALIÍL>¿D 
------  ADefunciones por causas, por edades y  por seso s, ocurridas en M adrid durante el mes de Mayo de 1905,

CAUSfiS DE LAS DEFUNCIONES
NOMENCLATÜHi IHTERKACIQKAI. ABRRVIAflA

Fiebre tifoidea (tifus addominal) . 
Tifus exantemático.
Fiebres intermitentes y caquexia

p a lú d ic a ..........
Viruela............
Sarampión.......
Escarlatina......
Coqueluche.. ..
Difteria y crup.
Grippe.............
Cólera asiáiico.
Cólera nostras.
Otras eniermedades epidémicas.. 
Tuberculosis pulmonar. 
Tuberculosis de las meninges—  
Otras tuberculosis.
Simis....................  ,
Cáncer y otros tumoies malignos 
Meningitis simple.
Congestión, hemorragia y reblan-

deeiimeiito cerebral ...............
Enfermedades orgánicas de! co

razón................
Bronquitis aguda.,
Bronquitis crónica.
Pneumonía y bronco-pneumonla. 
Otras eniermedades del aparato 

respiratorio ■
Afecciones del estómago (menos 

cáncer). _
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante.........
Hernias, obstrucciones intestina

les...............................
Cirrosis del hígado.. . . . .
Nefritis y mal de Brighi _ 
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane 
x o s ...

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de ios órganos 
genitales de la mujer,. 

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal.., 

Otros accidentes puerperales.. 
Debilidad congènita y vicios de 

conformación.
Debilidad senil.
Suicidios.
Muertes violentas.
Otras enfermedades.
E n fe rm e d a d  e s  d e s c o n o c id a s  ó  m a l 

d e f in id a s .

Totales por sexos... 

Totales por edades.

He 0 
A 1 rtfio»

De 1 
A 4 aüüfï-

Da 5
A 19 nñ.OB.

De20 
A 59 e,üo5.

D g 40 
A 59

De 60 
en

adelanto.

Edad
desconoci­

da.

V. H. V. Ji. V, ÏÏ, V. H. V, H, Y . n . V. H,

* 9 P p 2 p o p 1 P * 9 9

> p » P p P 9 2 p 1 P 9 9 9

» p 9 P p P 9 p p p P 1 9 s>
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Besum en de los nacim ientos.

DISTRITOS

Centro............................
Hospicio.........................
Chamberí.......................
Buenavieta.....................
Congreso .......................
Hospital.........................
Inclusa............................
Latina............................
Palacio...........................
Universidad....................

Total................

T o t a l  g e n e r a l

NAC ID O S V IV O S NAC ID O S M UERTOS

UNCIONES
Lesitlnca. lU sitimi:. T O T A L Ligltiinag. ti Intimo:. T O TA L

D EF

V . H. V. E . V, H. TQTál V. H. V* H. V- H, TGTIL V, H, T0T4L

45 46 3 7 48 53 101 l O > 1 » 1 oO 50 lio
28 3 ! 6 11 34 42 76 4 3 1 » 4 3 7 44 38 82
62 71 12 11 7-4 82 1 '^ 2 2 » > 2 2 4 73 61 134
58 51 5 4 63 55 118 1 4 » tf » 4 4 38 61 99
41 46 7 . 9 48 55 103 3 5 7 3 10 8 18 58 41 99
62 56 13 7 75 63 138 4 v>

si 3 i 3 10 S2 84 166
59 42 6(1 48 119 90 209 3 4 3 1 6 5 I I loo 91 191
56 69 12 9 68 78 146 1 2 i 1 1 3 4 76 71 147
-Í4 40 6 O 50 42 92 2 3 2 9 4

*8
O 7 62 52 114

59 54 9 13 68 67 135 5 4 » a 5 4 9 49 73 122

514 50o 133 121 547 627

1.274

25 30 15 5 40 35

75

642 622

1,2641.020 254 55 '20

LICENCIAS EXPEDIDAS

P o r  el Negociado 3.^ (Fo lic ia  Urbana).

D. Francisco Laurín, puesto iiúm. 191 de la ribera de 
Curtidores,

Doña Teodora Garcíaj dos puestos de churros, Alamo, 
esquina á la de los Keyes, y Manzana, esquina á la de San 
Bernardo.

D, Juan Elices, redi! de ovejas, pasaje de la Iiida- 
letia.

Por el Negociado 4,o (Obras).

Prolongar piso principal, Ferraz, 9 (interior).
Keforinas, Relatores, Horno de la Mata, ó (in ­

terior).
Alquilar, Alcalá, 17; Amparo, 53 (interior).

fb r  el Negociado 6'.“ (Ensanche).

E ĵecución de obras de reforma en la tinca, núm. 50, de 
la calle de Velázquez.

Para una casilla en un terreno de la calle de Méndez 
Alvaro.

Ejecución do obras de reforma en las pilas del lavadero 
establecido en la ribera del Manzanares, núm, 71.

Establecimiento de un paso de carros y  desmontar un 
solar en la calle de Velázquez, núm. G2.

Alquilar las fincas sitas eu 11 calle de Jorge Juan, 15; 
Bravo Murillo, 78; Fernández de los Ríos, 8, y Juan Duque, 
número 4,

Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Alcalá, 38, estanco; ca­

rretera de Extremadura, 60, tejidos; Escalinata, 19, taller 
de ortopedia; López de Hoyos, 40, tienda de mangas-, Nú­
ñez de Arce, 11, venta de acunmladores eléctricos; San Ma­
teo, 20, sastrería; Ventura de la Vega, 7, mueblería,

Revocos.—Alcalá, 182; Ayala, 1(5; Carnero, 5; Cristo, 3; 
Claudio Coeilo, 26; Estjella, 15; Gobernador, 1; Hortale- 
za, 89; imperial, 8; Mesón de Paños, 19 y 13 y  15; Olivar, 
número 46; Prim, 16 y 15; Parada, 5; Palma, 31; Peligros 
número 9; Reina, 21; Rosario, 5; Segovia, 29 duplicado.

Colocación de farolas.—Prado, 3.
Colocar cortinas.-Alcalá, 102; Mayor, 7 y 9; Ponzano, 

número 4; Relatores, 26; San Dámaso, 5 y 7; San 
0 noire,

Colocación de nines tras,—Atocha, 99; Barquillo, 12; 
Preciados, 56.

Reforma de portada, -Magdalena, 24.
Colocación de banderín. — Echcgaray, 12.
Derribos.— Labrador, 10, 12 y 14.

Por la Dirección de Pontaneria Alcantarillas.

Obras de alcantarillas.—Limpieza y reparación de las 
atarjeas, Colón, 16; Narciso Serra, 7: Libertad, 22; Lope de 
Vega, 51; Relatores, 12; Euencarral, 85; Desengaño, 1; 
Quintana, 22; Velarde, 15 triplicado; Esparteros, 8; Liber­
tad, 6; Noviciado, 6; Santa Isabel, 5; Mayor, o5; Amnistía 
número 1; Velarde, 6; Bravo Murillo, 25; Lagasea, 14; San 
Vicente, 5¡ Mazarredo, 5; Duque de Alba, 9; Hortaleza, 58; 
.Mesón de Paredes, 17; Gato, 5; Santa Isabel, 11; Ballesta, 
número 17,

Limpieza y reparación de pozo negro. Hipódromo, 3: 
Pilar, 14.

Acometida á la general. Ciudad Rodrigo, 2.
Obras de fontanería, — Acometida de agua elevada, Al- 

inansa, 6.
Reparación de cañería. Peralta, 6; Oso, I ; Santa Catali­

na, 1; Arlabán, 10; Malasaña, 1.
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CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1G06

INGRESOS

CAPITULOS

1.“
2.“
3."
1."
5.“
ti.“
7, “
8. “ 
9.“

10. “

Propios.................. ..............................
Montos...................................................
ImpuBStos..............................................
beneficencia...........................................
Insimcción pública................................
Corrección pública................................
fixtraorlinarios....................................
Resaltas................................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros................................... .........

It.gresos por reintegro de cantidades libradas. 

Total de ingresos fonnalíxados .............

CHED1TOS

3.244U2 
5.601'68 

3.142.315‘49 
103.169‘98 

»
254‘50 

2.811.'87‘55 
106.4 23'05 

2b.40t.200‘7ó 
/6.661 ‘07

32.(S0.O5S'S0
»

32.650 05S SO

INGRESOS FORMALIZADOS

FfaEU
de Junio de

Pel 21 í\ no 
de Junio de

Toul in̂ TP' 09 
^  de Juoio de lUcfi*

PR&RtAA PKSRTAK PRflRTAI

1.216‘43 
3,873'13 

!.415.420‘94 
5I.4!2'43

101*80 
122.392'83 

6.423‘05 
13.032.611'62 

6d.3ü4'5/

71

67.489*30
147

B
»
1.9S3‘79

196.896‘ IS
r.3

1.219*43 
.3.873*13 

1.482.910*24 
51 „559‘43 

»
101*80

124.376*62
6.423‘05

13.229.537*80
66.417*57

14.669.7S9'S0
43,785*38

266.629*27
152'6l

U.966.419'07
i3.937‘99

14.743.575*18 266.78 15,010.357*06

PAGOS

CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS Eutoriiados.

PR9RTA!t

Pasta el 23 
de Judío de rJU6,

PRSRTift

PeJ 21 at 30 
de Jumo de tOÜ6.

Tolal de linsla 
-'U de JtiuioUe ÍOOü.

PRftRTA«

1 1.“ Gastos de! .\yunt.amtento............................................... 1.491.736*13 644.330*24 1.872*15 646.20*2*39
' 2.“ Policía de segnrida 1........................................................ 2.002.192*10 7*22.626*44 450 723.076*44
; .■ 3.“ Policía urbaiia v rural..................................................... 5.060.206*23 2.019.182'11 41.540*02 2.060.822*13
; 1.“ instrucción pública.......................................................... 656.138-65 269.47o‘20 1.390 270.866*20

5,“ Beneficencia..................................................................... 1.441.532*99 578.898*54 5.202*01 584.100-55
tí.“ Obras públicas...............  .............................................. 4.176.916 53 1.328.455*91 40."20*S2 1.369.176*73
7,“ Corrección pública......................................................... 408.7a8*0l 182.819*26 16.854*88 199.674*14

■ 8.“ Montes.................................................................. ........ )) » » »
■ 9.” Cargas............................................................................. 18.226-949*47 8.252.142-04 198.182*68 8.450,425*32
. 10.“ Obras de nueva construcción........................................ 26.3.954*78 91,246‘82 4.000 95.246*82

11.“ imprevistos...................................................................... 217.163*59 .5.000 » 5.C0C
12.“ Resultas................. ........................................................ 225.000 25.020 » 25.000

, Pagos por devoluciones de ingresos............................ 34.170.647*48
D

14.119,278*16
10.120*73

310.212*56
628*h8

14.429.490*72
10.749‘ol

Total de pagos formalizados................................. 34.170.617*48 14.129.398*89 310.841*44 ¡4.440 240*33

BAL.INCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

14.966.419‘07
10749‘61

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos......

14.429.490‘72 
43.937'99

14.9.55.669 46

14.3S5.552‘73

Existencia en, Tesoreria 570.116‘73



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 579

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
|ir«:su ¡inesl̂ d,

PR9BTAS.

INGRESOS FOR.VA LIZA DOS

Hasta eJ 2ií 
de

Jimio de 1006.

PHSBTAS.

Del al 50 
de Judío de 1006.

PRJIRTia.

Total de in?rPáo*« 
ha«te 5Û de Judío 

de 1IKJ6.

PSSETAÏ,

1, “ Contribuciones y recargos...................................
2, ® Venta de terrenos.................................................
3, " Subvención del Ayuntamiento..............................
4, “ Resultas..............................................................

2.800.000
50.000 
5.101*20

1.287.074'41

16.000

1.436.126*41 
3.8‘<1*36 
1.8,51*96 

1.944.075*10 
2.310*26 
3.691 ‘21

»
)í

D

1.436.126*41
3,831*36
1.851*96

1.944.075*10
2.810*26
5.130*59

5. ® Imprevistos y eventuales.....................................
6, ® Reintegros...........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............

Total de ingresas formalizados...........

4.158475̂ 61
K)

3.392.436*30
302

L439̂ 3S
y>

3.393.875*68
3(12

4.158.175‘6) 3.392.733*30 1.439*33 3.394,177*68

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
autorii ad os,

PSSB7A9

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 25 
de

Juaio de 1006. 

PBSSTAS

Del 2Í al 50 
de Juab de 1006.

paaBTAS

Total de pagos 
KasU 50 de Junio 

de

PESRTAS

1, “ Gastos del Ayuntamiento....................................
2, ® Policía de Seguridad...........................................
3, ® Policía Urbana.....................................................

210..550
146.443'50
279.4Q2‘24

2.466.823*87
1.031.131*50

23.734*50

86.a54*80
.57.498*35

229.824*94
745.048*99
340.837*31

237

225
»

16.794*64
24.000

11

8̂ .854*80
57.498*35

129.8*4*94
761.843*03
364.837*31

237

4.® Obras públicas...............................................................
5.® Cargas......... ............  ...................................................
6.® imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................

Total de pagos formalizados.................

4458475̂ 61
D

Í.360.076'39
»

41.019̂ 64
yi

1.4M.096TO
»

4.158.175*61 1.360.076*39 41,019*64 1.401.096*03

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

Existencia en Tesoreria.

Madrid 30 de Junio de IDOC,—El Contador, Rafael Salaya.

PESETAS

3.393.875‘68
»
»

LdOl.096'03
302

10

PESETAS

3.303.875'68

1.100.794‘03

1.993.0tìr6.0

Ï  íltBITIlIlS

Arliitrid notire pasos ile cnrriinjíis.

Presentadas por los recaudadores de arljitrios iminiei 
pales las relaciones de conti'ibuyentes que no lian satisfeelio 
BUS cuotas por el expresado concepto, durante el plazo que 
por aquel se les fijó, en el periodo voluntario de cobranza, 
se liace sabor á los deudores comprendidos en dichas rela-

doiies que, por providencia del Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente do esta fecha, han sido declarados incursos en el 
primer grado de apremio, consistente en el recargo del 5 
por 100 sobre las cuotas adeudadas, que podrán satisfacerse 
en el plazo de cinco días, contados desde esta feclia, con 
arreglo á lo dispuesto en el art, 51 de la Instrucción v i­
gente,

Madrid 30 de Junio de 1906.—El Administrador, lí. No­
villo.
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A r b i t r i o  ^obrc  tir ii^fiin 4|iir vi<M*'tcii ú la  ärgern.

]^i'cat']itacias por los l ecaudadores de ar'oitrios munici­
pales las relaciones de contribuyentes que no hau satisicclio 
las cuotas por el expresado concepto, durante el plazo que 
por aquél se Ies fijó en el período voluntario de cobranza, 
se lince saber é los deudores comprendidos en dichas rela­
ciones, í(ue por providencia del Éxcino. Sr. Alcalde Presi­
dente, de esta fcciia, han sido declarados incursos en el 
primer forado de apremio, consistente en el recargo del 5 
por 100 sobre las cuotas adeudadas, que podrán satisfacerse 
en el plazo de cinco di as, contados desde esta fecha, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. ói de la Instruccién v i­
gente.

Madrid ;-i0 de Junio de lílOO.—El Administrador, R. No­
villo,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
/iesumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 
10 al 16 de Junio, según estado fecha 19 del mismo, re­
m itido por el arriendo cji cumplimiento de la condición 
29 del contrato de arrendamiento.

Sección 1.'̂ -—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. ñOO.713‘97 

Sección 2.“ —Arbitrios extiaorclinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 43.815‘8á

T o t a l ........................................  6 4 4 .5 2 9 '8 1

R eciudado en el e itm rrad lo  por la  Adm inistración m iintclpal,
En la semana del 10 al 16 de Junio del año co­

rriente......... ................................................. 10.812‘48
Idem en iguales días del año anterior, .. .. 8,862*72

En más. 1.949*76

Madrid 28 de Junio de 1906.— El Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS  PU BLICAS

Kn ejecución rfjtrfmíe los dias del 21 al 28 de Junio de 1906.

AOKRAS

Colón, Alfonso X l i ,  Alvarado, Tela Vieja, Embajado­
res, callejón de Preciados y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc, '

EMPEDRADOS

Farmacia, Cliurruca, plaza de la Lealtad, Alarcón, Mo­
rete, ronda do Vallecas, Pacífico, Argumosa, Santa María 
de la Cabeza, Seco, Tela Vieja, Calatrava, Peñón, Argan- 
znela, Santa Ana, Codo, paseo de líeccletos. Mediodía 
CMca, Embajadores y  en diferentes calles por eí tapado de 
calas con motivo do acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

CAMINOS

Les camineros ayudando cu las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas,

MÁQUINAS •

Limpieza y conservación de las misgiaB. '

TALLERES

Carpintería: arreglo de carretillas y astilado de toda 
clase de herramientas.

Cerrajería; arreglo de la barandilla en el Viaducto y  
colocación de loa tubos de hierro para la bajada de aguas 
en el mismo.

Vidriero: construcción de una zafra para aceite de oliva,
Pintura: en el Ayuntamiento.

E IS T S A T Q 'C H E

'Ir  aba jos ejecutados y en curso de ejecución dtiraiife la 
semana del 21 al 27 de Junio de 1906.

ACERAS
1. "" Zona.— Obra nueva, instalación de encintado, Mo­

desto Lafuente,
Tapado de cafas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.— Obra nueva, en la de Lista,
Conservación, General Porlier, Claudio Coello, Ayala,

Mermosilla, Goya, Lagasca, Jorge Juan, Velázquez, Gene­
ral Pardiñas, Juan Bravo y General Oraá.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. “* Zona. —Conservación, en la de Cananas.
Tapado de calas, en el Pacífico.

EMPEDRADOS . -j™ .

1. “ Zona,—Conservación, Zurbarán, Covarrubias, Ma­
nuel Silvela, Fernández de la Hoz y Blasco de Garay.

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2. *̂ Zona.—Conservación, Don Ramón déla  Cruz, Gene­

ral Pardiñas, Príncipe de Vergara, Velázquez, General 
Torrijos, Padilla, Narváez, Hennosilla, Lagasca, Claudio 
Coello, Ayala, Castellò, Núñez de Balboa, y Maldonado,

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. *̂ Zona.—Conservación, Canarias, Peñuelas y General 

Lacy.
Tapado de calas, Canarias, Labrador, Pacifico, Abtao y 

Martín de Vargas.
CAMINOS

1. *̂ Zona.—Obra nueva, afirmado, Moret; excavación y 
afii'mado; Fernández d é la  Hoz, Modesto Lafuente y Es- 
pronceda,

2. “ Zona. —Obra nueva, en la de Lista.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3.  ̂Zona.—Tapado de calas, Curtnbay, Pacífico y Mén­

dez Alvaro.
1.", 2.** y  3," Zona.— Conservación, en sus puntos, 

DESMONTES

1.  ̂ Zona.—Gaztambide, Manuel Cortina y Meléndez 
Valdés.

TALLE RE S

Fragua: aguzado de picos, claves, etc,, arreglando rue­
das de carretillas y  calzado de picos.

Carpintería: construcción y  arreglo de carretillas.
Vidriero: construcción de faroles y  arreglo de regaderas
Pintura: en el Aynntainiento, en el Negociado de Inves­

tigación.
U ÁQ D IN AS

La nfim. 3, ha trabajado los días 21 y 25 en la calle de 
Covarrubias, el 22 y  23 en la de Moret.

Madrid 27 de Junio de 1906.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez. .

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Servicios y trabajos realisados en la semana del 22 al 2$ 
de Junio de 1906.

D U R A S  r o n  C O N T R A T A

Construcción de nlcantarilia, paseo de Santa María de 
la Cabeza.

Saneamiento de viaje, Bajo Abroñigal.

o
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OBEAS POE ADMINISTEACIÓK

Instalación de tubería, calles del Marqués de Ürquíjo, 
Qnesada, Mignel An^el, Manzanares é Ilustración.

Instalación de fuente, paseo de Areneros.
Terraplenado de un pozo, calle de San Kaimundo.
Distribución de material, calle Imperial,
Reparación de urinario, calle de Atocha.
Reparación de bocas de riego y fuentes, calle Imperial.
Reparación de seto, arroyo de la Fuente de la Reina,
Construcción de absorbedero, calles de Alcalá, Bravo 

Murillo, esquina á la de Bordiu; glorieta de la Princesa,
Diversas obras en talleres.

EEPARACIÓN )JB ROTUEAB

Vergara, 1; Pacífico, 31 y 41; Carmen, 21; Esparteros, 
número 4; Mayor, 36; San Quintín, 2; Monteleón, 4; Prin­
cesa, 9; Cardenal Cisneros, 37; plaza de Colón, 2; Fúcar, 22; 
Zurita, 45; Toledo, 83; Escalinata, Í2; Serrano, 1; Monte­
ra, 20; Princesa, 26; Goya, 21; Genova, 7 y 17; Lista, 2; 
paseo del Prado, 38; Arenal, 7; Lavapiés, 50; Amparo, 82; 
Segovia, farol 17; Martín de los Heros, 51; Torrecilla del 
Leal, 24; Pacífico, 28; Espíritu Santo, 35; Princesa, 27; San 
Lucas, 19; San Dimas, 23; paseo del Canal, 11; plaza de 
Colón, farol 16; Alcalá, 54 y 67; Pacifico, 31 y  35; Zurita, 
número 45; Toledo, 83 y 100; plaza de Isabel II, 4; Lucha­
na, 15 y 17; Cardenal Cisneros, 52; Valencia, 3; Olivar, 38 
y  64; Zurita, 45 y  56; Buenavista, 22; Amparo, 92.

ItlIPALMES .

San Agustín, 4; Prim, farol 2; Trafalgar, 25; paseo de 
Atocha, farol 24; Martin de Vargas, 3; Escuadra, 3; Labra­
dor, 4; Carnero, 18; Fomento, 36; Valencia, 7 y 28; Baste­
ro, 7; Buen Suceso, 16; Embajadores, 2; .Montera, 27; plaza 
de Castelar, farol 3; Campoamor, 15; campillo de las Visti­
llas, 1; Segovia, farol 19; Florida, 10; Encaniaeióii, 4; Bai­
len, 23 y farol 37; Santa Isabel, 52; pasco de Recoletos, 18; 
plaza de los Ministerios, 1.

Madrid 28 de Junio de 1906.—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba,

PARQUES Y JARD INES

Trabajos verificados en este ramo, durante la semana 
del 18 al 24 de Jisnio de 1906.

PARQUE I)E  MADRID

Zonas 1.*̂ , 2,'̂ , 3.“ y  —Riegos de praderas, macizos y
arbolado. —Roza de paseos.— Limpieza de los mismos y 
alcorques.

Zona volante. - Plantación y laboreo de macizos.— Con­
servación de los jardines de las Escuelas de Aguirre y plaza 
de la Independencia.—Adorno del antiguo Ministerio de 
Fomento para una kermess del distrito del Centro.

Segadores.-Siega de pradaras en la 3." zona. —Limpie­
za de semilleros, —Arreglo de estacas.

Estufas.— Esquejado de platas, —Plantación en tiestos. 
Cava y  laboreo de cuadros.—Riego, limpieza y conserva- 
de estufas y cajoneras,—Vigilancia.

Obras y talleres. - Construcción de mesetas para una es­
tufa,—Arreglo de escaleras,-Constnicción y arreglo de 
carretillas.— .\rrcglo y pintado de bancos de dos asientos. 
Construcción de centros para flor.—Arreglo de mangas de 
riego, regaderas y cubas,-Mezcla de cal.—Coiistruceión 
de un buzón de piedra.— Desatranco de caúrrías en la 1." 
zona.—Arreglo de reguer.as en la 4.'̂  zona. —.\rreglp de las 
trampillas de la arqueta de la toma de aguas para el Par­
que del Oeste.

Elipa.—Coiistrueción y roza de alcorques á los pinos y 
almendros.—Vigilancia,—Conservación del jardín del ce­
menterio de Nuestra Sefiora de la Al muden a.

Guardería. -S u  servicio,

PASEOS T  .FAEDINES

Podadorea.—Siega en los jardines del ilospitai, Bilbao,

Pedestal de la Castellana, Concha, Isabel la Católica, Be­
llas Artes y  Neptuuo,

Jardines.—Limpieza y vigilancia de los mismos.—Plan­
tación en los jardines de la Villa, Isabel II, Bailón y AI- 
mudena,—Siembra en el de Murillo.

Puente de Toledo.—Roza, riego y escarda de semille­
ros.—Vigilancia,

Zonas 1,*̂ , 2.“ y 3.^—Limpieza de paseos,— Construcción 
de alcorques y regueras.—Riego de manga y cubas.

Viveros.—Entrecava y  roza de cuadros.—Siega y  des­
tello de planta.— Escarda de semilleros.—Injerto y poda 
de plantas.—Limpieza de paseos.—Extracción de broza y  
riego. — Vigilancia.

Dehesa de AmanieL—Roza de alcorques y  regueras.— 
Riego y siega. —Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas y eu.i- 
dros. —Enarenado de paseos.—Roza y  cava de macizos.— 
Desmonte de tierras.— Vigilancia,

Sección volante. —Escarda en las laderas del Parque de 
Madrid.— Limpieza de semilleros en la Dehesa de la Ar- 
ganzuela.

Sección eventual.—Escarda, arreglo de regueras, siega 
y  riego en la referida Dehesa de la Arganzuela.

Guardería,-Su servicio.
Madrid 28 de Junio de 1906, -E l Ingeniero Director, 

C. Rodrigáfiez.

RDiFICAOIONES Y  JU N TA  CONSULTIVA

TERCERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes despachados del 16 al 28 del corriente.

Alcalá, entre Marqués de Valdeiglesias y Barquillo, 
mués tra'anunciadora; Augusto Figueroa, 18, informe acla­
ratorio sobre venta de solar; Recoletos, 13, denuncia de 
tmndimiento; San Andrés, 8, apertura de puesto de leche; 
Prim, 18, revoco; Regueros, 4 y  6, sentado de zócalo de 
cantería; Mantuano, 9, construcción de muro y  cobertizo; 
Augusto Figueroa, 9, reparación de medianeria y sanea­
miento; Conde de Xiquena, 2, reparación de canalón de fa­
chada; Villaamil, 3, demolición de finca; Molino de Viento, 
informe sobre prolongación de calle; Espíritu Santo, 26, 
revoco; plaza de Colón, 2 y 3, revoco y sustitución de ante­
pechos; Gabriel Lobo, 12, licencia de construcción; Infan­
tas, 42, revoco; üortaleza, 38, obras para sobreseer denun­
cia; Molino de Viento, 33, petición de dato para aumento 
de piso; Hortaleza, 35, obras de consolidación; Fernández 
de Oviedo, petición de datos para licencia de construcción; 
Bárbara de Braganza, susiitución de pies derechos y  ma­
deros de piso; plaza de Chamberí, 7, certificación para de­
volución de fianza á contratista; Eeíua, 21; Prim, 16, y  
Palma, 31, con vuelta á San Andrés, 10, revocos. Recono­
cimientos, 25, Volantes, 19.

Madrid 28 de Junio de 1906.—El Arquitecto iminieipal, 
Pedro Domínguez y  Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Asuntos despachados del 16 al 28 del corriente.
E’eruández Moratín, 32; Boeángel, 2, y Salitre, 20, re­

vocos; Carayaca, 2, despacho de carnes; Huertas, 16 y 18, 
obra interior; ronda de Atocha, 22, expediente de fábrica 
de productos metalúrgicos; Jardines del Buen Retiro, reta­
sa de los solares C D  E y  Ó ; Magdalena, 28, y Huertas, 12, 
revocos; plaza del Progreso, 6, expediente de revoco; Cal­
vario, 19, 21 y  23, obras en medianería; Atocha, 64, obras 
interiores; Marqués de Cubas, 8 duplicado, maderos de piso; 
Cervantes, 3, revoco; Guttenberg, vallar solar y casilla de 
guarda; Marquós de Cubas, 5, variar tabiques sencillos; 
Fernández Moratin, 52, revoco; San Jerónimo, 45 y  47, ex­
pediente de denuncia de obras; Amparo, 43, expediente de 
denuncia; Marqués de Cubas, 5, parte de obras; Montal- 
báii, 1, zócalo de cantería; Olivar, 40, aumento de piso; 
Olmo, 33, alineación y constrnceión; Alcalá, 182, revoco y
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construir muro; Lope de Vejía, 16, canalón; OHrar de Ato­
cha, expediente de vallado de estos terrenos; Cervantes, 17, 
expediente de denuncia. Comunicaciones, i . Reconocimien­
tos, Ifi.

Madrid 28 de Junio de 1906.—El Arquitecto municipal, 
J. Urioste.

QUINTA SECCIÓN

Aswitoí) despachados del 21 al 28 de Junio de 1906.
Toledo, 72, variar obras interiores y dirección de obras; 

Aníjel, 8, denuncia de medianerin; Arganzuela, 17, para 
freir gallinejas; Cabestreros, 20, revoco; carrera de San 
Isidro (huerta), colocación de bomba para elevación de 
aguas; Mira el Rio Baja, 18, derribo; Oso, 21, revoco; Re­
dondilla, 8, obras; Sierpe, 7, y Humilladero, certiñcacíón 
de andamio; Toledo, 119, blanqueo de patio; Toledo, 128, 
no avenencia en tasación; Ventosa, 8, apertura de figón-, 
Ventosa, 19, colocación de valla; Bailón, 35, dirección y  
certificación de andamio; Encomienda, 9, instalación de 
electromotor; Almendro, 19, dirección de andamio; Rosa 
rio, 5, revoco.

Madrid 28 de Junio de 1906.—El Arquitecto municipal, 
Fi'ancisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE "

quitecto Jefe, 4; id. id. por el segundo id., 5; id, Id. por 
los capataces, 61. Total, 70.

Madrid 27 de Junio de 1906.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.

Inspección general de Carruajes y tranvías. 
Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 4; cartillas para co­
cheros, expedidas por duplicado, 3; cartillas para cocheros, 
renovadas, 2; denuncias por faltas al reglamento de Carrua­
jes, 50; oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros», 2; altas 
y  bajas de cocheros, 17; papeletas de citación, 145; volantes 
de citación, 15; juicios celebrados, 63; multas impuestas, 40 
juicios sobreseídos, 23.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­
rante los dias dél 22 al 28 de Junio, con expresión de los 
jornales é importe de los mismos.

Peaetiafi«

Por 5.649 jornales al personal de barrenderos, 12.492‘30 
Por 1.145 id. al íd. de arrastres.......................  .2.86S‘50

Expedientes despachados en la presente semana.
Expedientes despachados, 35.
Reconocimientos, 32,
Madrid 28 de Junio de 1906,—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
8 EG UNTI A SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 21.
Reconocimientos practicados, 20.
Madrid 28 de Junio de 1906. —El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana,

POLICIA URBANA
Eenuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guar­

dias nmnicipales en los días del 22 al 28 de Junio de 1906.

Denuncias.— Distrito del Centro, 106; Hospicio, 50; Cham­
berí, 56; Buenavista, 61; Congreso, 47; Hospital, 25; Inclu. 
sa, 20; Latina, 35; Palacio, 13; Universidad, 32. Total, 445-

Servicios.— Distrito del Centro, 18; Hospicio, 28; Cham­
berí, 6; Buenavista, 3; Congreso, 12; Hospital, 8; Inclu­
sa, 6; Latina, 3; Palacio, 1; Universidad, 11. Total, 96.

Al quemadero; una vaca procedente de la ealle de Santa 
Feliciana. '

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 21 al 27 de Junio.

Incendios.—Día 23, JordAn, 13; se reeibió el aviso á las 
seis y doce minutos de la tarde y  se terminó A las ocho del 
día siguiente; consistió en pabellones destinados A cocheras.

Día 24. Conde Duque, 40; se recibió el aviso A las once 
de la mañana y  se terminó A las once y  cuarenta y cinco 
minutos de la misma; consistió en alarma injustificada,

Dia 25, Pacífico (Estación del Mediodía); se recibió el 
aviso A las ocho y cincuenta y  cinco minutos de la'noche 
y se terminó A las diez y  veinte minutos de la misma; con­
sistió en unos cajones y carbón.

Dia 26, Paz, estanco; se recibió el aviso A las dos y  cua­
renta y cinco minutos de la tarde y se terminó A las tres y  
cincuenta minutos de ¡a misma; consistió en anaquelería y  
cajas de tabaco.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar-

T o t a l ....................................... 1 5 .3 6 0 ‘ 80

Carros de basura extraída de la capital durante ios siete 
días, 1.182.

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 91.

Se ha efectuado el riego á diario con las 90 mangas en 
I las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G A B IN E TE  EOTOMÉTEIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 21 al 27 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima litro s .. 99'45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros... 104‘ 62
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros........................................ 102‘09
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros................. 21‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros...................  27‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........ ..........................................................  38

Oscilación mínima, milímetros, . ............ .......... 40
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no eonteiiía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 27 de Junio de 1906.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias del 21 al 27 de Junio de 1906.
Distrito del Centro, 9 horas y 20 minutos; Hospicio, 107 

horas y  30 minutos; Chambei'í, 29 horas y 20 minutos; Con­
greso, 119 horas y  30 minutos; Hospital, 14 horas y 20 minu­
tos; Inclusa, 29 horas y 20 minutos; Latina, 270 horas y 45 
minutos; Palacio, 33 horas y 25 minutos; Universidad, 7 
horas y 25 minutos. Total, 620 horas y 55 minutos,

I El alumbrado público por gas lució en los diez distritos

un o de Madrid
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de la Capital, desde las oelio y quince minutos de la tarde, 
hasta las tres y cuarenta minutos de la inailaua, en los 
días del 22 al 28 de Junio de 1906.

D istrito de la Inclusa.
lielación de ios indii,¡tf viales que han sido tnuUndos por el 

lim o. Sr. Teniente de Alcalde en audiencia celebrada el 
día 2 Í de Junio de Í906, por expender substancias a li­
menticias en malas condiciones y pan falto de peso.

Mira el Sol, 14; Amparo, 58; Eodas, 30; Maldonadas, 2; 
plaza del Rastro, 3 y J; Martin de Vargas, 16, lecherías, y 
Embajadores, 82, cafetín; expender leche aguada.

Oso, 15; Mesón de Paredes, 4;1, vinos, y Labrador, 22, 
comestibles: expender vino tinto adulterado.

Dos Hermanas, 13, comestibles: expender vino tinto y 
jabón blanco adulterado.____________________________________

Mesón de Paredes, 81; Cabeza, 10¡ Santa Ana, 27; San 
Pedro, 5, tahonas: expender pan falto de peso.

Moratines, 2, Embajadores, 78, casquerías: expender 
liigado en mal estado.

Embajadores, 80, ronda de Toledo, 20, ultramarinos: 
expender embutidos en mal estado.

Embajadores, 80, carnicería: expender carne en mal 
estado.

Plaza del Rastro, 2, cafetín: expender café endulzado 
con sacarina.

Abades, 14, vinos: expender gaseosa de limón con sa­
carina.

Ruda, 21, comestibles; expender vinagre en mal es­
tado.

Mira el Sol, 7, fábrica de jabón; expender jabón adul­
terado.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Jiíictos celebrados, ofsitas giradas y comisos veriñcados en los días del 22 al 28 de Junio de 1906.

DENONCIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

fegtr«. Hospltle. fliiiatierí. Boentiliii. Ctnerw. Il08|ijlal. Indasi. tillm. Ptlaeio iDÍrtrildad.

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............ 64 tí 56 87 » tí 11 71 T> tí 289

Por infracción de la ley del
Descanso dominical............. JO Ti Ti T> T) Ti tí tí tí tí Ti

Por contravención de dichas
Ordenanzas y disposiciones 
de ia AJcaldia Presidencia
sobre elaboración y venta
de pan................................. 9 » V 8 Ti » tí 24 tí ñ J¡

T o t a l e s ..................... 73 » 56 95 r> tí n 95 tí tí 330

Juicios celebrados sobreseídos. » » )) 3 tí Ti tí 12 tí tí Í5
Idem apercibidos.................... 41 » T> 9 T> tí tí 22 tí tí 42
ídem multados...................... )> 42 D tí Ti 61 tí tí 138
Al Juzgado Municipal... ...... í> tí Ti » » tí tí tí tí Ti tí

T o t a l e s ..................... Jo » Ti 54 )) tí tí 95 tí tí 195

Importe de las multas impues-
732tas, pesetas......................... 261 » tí 278 Ti tí tí 193 tí tí

Juicios al apremio................. 18 » » » tí tí tí tí tí tí 18
Juicios pendientes................... 169 11 » 41 » tí Ti 9 tí tí 219

r«T im

No se ha verificado juicios ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía del Congreso, Palacio y  Universidad,
No se ha recibido datos de la del Hospicio.
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina, fueron decomisados 359 kilogramos de pan, faltos en el peso, 

procedente de las tahonas siguientes: Fé, 15; San Bernardo, 5; Maldonadas, 3; Segovia, 6; Ventosa, 5; San Berbabé, 5 y 6; 
Rollo, 8; Rosario, 19; Arenal; Cabeza; Ferrocarril; Segovia, 23; Toledo, 121; Descalzas; Santiago, 3; Esgrima, 13; Cabes­
treros, 9; ronda de Segovia, 7; Antonio López, 2; Fray Ceferino González; mercado de San Miguel, 17, y Bastero, 17.

BENEFICENCIA
CISA  DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

Consulta especial de ginecologia. — Mes de Mayo de 1906.
Existeneta del mes anterior.................................... 99
Idem del actual.......................................................  24

T o t a l ........................  123

ENFEltM EDADES
Metritis heniorrágica....... .....................................  13
Idem catarral.......................................    6
Idem parenquiinatosa.............................................  5
Idem cervical............................................  7
Fibromas uterinos...................................... . . . .  2
Cáncer uterino.,. ......................   7
Idem vaginal...........................................................  1
Autofiexiones........................................................... 10
Retrodesviaciones.................................................... 24

Suma y sigue.......................  75

Suma anterior....................  75
Colpoceles................................................................  22
Prolapsos uterinos...................................................  2
Aiiexitís.................................................................. 24

T otal........................  123

OPEHACIONE8

Dilataciones uterinas..............................................  8
Legraciones.............................................................. 4
Tallo intrauterino.............................................      1
Colporraflas.............................................................  2
Histerectomía abdominal.......................................  1
Escavación por cáncer............................................ 2

. T otal........................  18~

RESUMEN

Enfermas curadas............................   28
En tratamiento.................................    95

T o tal .......................
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CASAS DE
H c rv ic io s  p re s ta d o s  p o r  e !  p e rs o n a l ta o n lta t lv o

c e n tr o HOSPICIO
Seiü. Estado. Tenij)eri3meuto. I.J Sexo. Estado. Tem)e rameo (o. H

s
■» = 1 ta'

«i B
R

R 1 1 i 1
V

F'li’Yictpnr'.ía Hal mfls flntarior.. . . . . . .  . . . . . . . ti 2 3 » 1 6 7 10 9 7 4 8 1 5 13 19
i l Idem de! actual........................................ 10 2" 16 13 8 4 11 22 37 22 36 23 22 13 11 14 33 5K

•i Total........... ............ 14 30 18 16 10 4 1'? '̂ 8 44 3f> 45 30 ?6 1̂ 1? |Q 46 77
O 1

Curados.................................................. 8 n 9 7 3 3 5 11 19 26 35 25 21 lo 10 14 37 61
A í i víailns. . . . .  .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . 7> o » J 2 » 2 1 3 » B » » » B B

o i IVÍiifirf.r>R..................... . .......... 2 1 1 2 » » 10 3 3 1 0 1 » 2 10 A 3 G
1

^ í
i Fase á la consulta.... 

Cesacióndelaasis-1 Ordenes superiores... 
teneia por........ ( Trasiacj^o „] hosnital

1
yt

1
>3

1
V

1
1> y>

» »
»

2
»

2
j>

1
>3

»
30

1
0>

»
»

»
B »

B
B

]
B

1
B

<  1 1 f) » 3 3 1 b 5 6 1 1 7> 2 » 1
1

1 B '1
Lhipiln n Pn 1 rft T am i nn í n. * *. ......... * . * ....... . ? 9 7 2 2 » 5 6 11 3 7 3 4 4 5 ló

T o t a ! ..........................  . . . 14 30 l8 16 10 4 12 26 44 32 45 30 26 21 12 19 46 77
íinfermos asistidos en consulta pública............ 00 50 37 15 20 15 26 31 72 43 88 72 33 2b 2 22 107 131
VíiríinailnR......... ......................................... . 20

:í
;o
>

37 3 )/ 3 b 31 40
3

8 14 20 2 y> 3 5 14 23
3 í> » r 3 » OJ » » V » B B )1

Totales..................... 59 ICO 95 34 30 22 47 90 159 83 147 122 61 47 17 4o 167 2 tuJ
HOSPITAL IKCLUSA

SeiEO. Estado, Teni[)f:ra menta. Setto. Estado. Temale ritme a LO. Hd

¡ I
g.

1
Ep*
■m

1 g Í
g~ M

C9
&

1 1
b9

1
»

Rviftíonrifi. íIpI mofi ant.pvifir... .............. 8 10 12 4 2 6 7 F., 18 23 23 27 11 7 5 12 28 4:'
Idem del acni n i....................................... 49 69 64 33 21 21 33 64 118 90 116 115 65 26 51 6! 94 20Í1

a
i T o t a l ............................... 57 79 76 37 23 27 40 69 136 113 138 142 76 33 56 73 122 251
'O 35 50 4̂1 25 15 19 23 43 85 ftS 91 100 43 16 43 52 64 159

A1 i v O S  .. . . . . .  4. « «.. 4 «. ............*....... . 6 9 0 3 3 3 5 7 15 11 8 9 6 4 2 3 14 19
o 6 O 8 l y) 4 8 12 11 8 11 4 4 5 r» 12 19

t/j
Ì

„„r., i Fase á la consulta... 
Ordenes superiores., 

tencia por,. . •. . | q-pagiaoj^o a] hospital

O
»
2

2
»
5

■ 3 
»oO

1
»
3

»
»
1

3
»
»

1
»
3

W
»
4

4
Ì)
7

2
»
12

3
W
12

4
»
8

1
ti
10

»
»
6

»
»
4

1
»
10

4
»
10

f)
U

Diinrlnn en  t r a t a m i e n t o .................................................... 6 / 8 2 3 o A 7 la 9 16 10 12 3 9 5 IS

TnTAi._ . . ........ . . 57 79 7tJ 37 23 27 40 69 136 113 138 142 76 3:í 56 73 122 251

[ínfermos asistidos en consulta pública........... ' 58 71 72 49 8 28 30 71 129 54 84 62 48 28 10 30 98 ISf
Vacunados.......................................................' 54 06 120 » » 31 38 51 120 114 194 308 B » » 10 308 30R
Reconocimiento de enajenados........................' 2 3 2 2 1 2 3 5 3 1 1 3 » B 4 4

T o t a  i .es,. ................. 171 219 270 88 32 86 lio 194 390 284 417 513 127 6! 66 107 528 701

C la s iilc a c it ìn  y  i i i ím e ro  d e  la s  eafer!

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio.
í Fortuitos................................

Accidentes . . . .  ' A mano airada.......................
I Voluntarios.......................  ■

Asistencia á eml>riagados............................... .
Sarampión.......
Escarlatina. ... 
Coqueluche . . . .

Infecciosas j

contagiosas) V.;;
Palúdicas........

Enfermedades. {

Tuberculosis..........................
Otras......................................

/ Circulatorio.. . .

Comunes... sperato. ^“X 2‘ésp’in¿i
Digestivo..........

1 Sin lotolizir, i ífhíe tnlerintdiilti (gnmiitii.. ■
Afecciones I P®’’ traumatismo................. .Alecciones.j ¡„toxicación.....................

T o t a !..................................

CENJUO BOSPICIO CHAMBERÍ

V. IJ. TOTAL V. 11. TOTAL V, H. ] t o t a l
36 98 134 37 53 90 44 72 116
79 89 168 32 40 72 42 63 105
65 45 l i o 7 12 19 44 24 68

5 2 7 B B n » B B

34 31 6 3 9 B B »
» B B 1 1 n B vt B
B B B B 1 1 1 B 1
B » B 1 1 2 1 2 3
B » B 10 » B » »
B B B B B B B »
B B » B B B B B B
B B B B B B B 2 2

2 3 O B B » 1 I
» B B 4 2 6 2 >0 2

. » » B 9 15 24 6 6 12

1 3 4 B 1 1 6 1 j'

2 8 10 3 4 7 17 16 33
B 1 1 )> 3 El\J B J) B

5 5 1 B 1 6 3 9

. » 1 1 3 1 4 3 Ò 8

, B 7 5 2 7 11 14 25
9 B 2 5 11 16 14 14 28

. 1 1 2 1 1 2 B 1 1

. » » Vi B » B » B B

9?7 294 f'21 115 151 266 198 223 421



itOiadadea cluraute el lliOü».

CQMCHES0 ¡[OSPITAI, INCLUSA U T IN A E^ALACIÜ UNIVERSIDAD T O T A L
if. TOT̂ L V. H. TOT*l. V. El. tOtAL V. IL TUT.AL V. IL Torit V. EE. TOT.lL H. 70TAI.

35
51

39 74 74 (ii 135 7S 64 142 441 200 o4I 59 57 116 8l 72 153 930 742 1.672

2"
UJ3 39 51 90 80 43 123 235 84 319 43 61 101 3! 61 92 698 588 1.286
Jo 47 33 fíO 48 24 70 51 121 27 17 44 20 31 51 369 254 62.-1

p,
)> Q 11 20 » » » 90 54 144 » )) >J .4 X X 104 b/ 171

7 7 10 l ¡ 6 1 7 2 1 3 4 1 5 4 2 6 68 a5I 119
» 5 6 11 5 O 8 » 1 1 3 3 3 9 5 19 22 41
» 4 3 7 » í) » X )> » 1 B 1 B ií 6 4 100 o 1 9 3 2 » 1 2 3 2 2 4 1 4 5 9 20 29» 2 I 3 1 )> 1 1 » 1 >j » B » » 4 1 5

1
)> » ). 1 )> v> 1 1 » 1 » » 1 1 I 2 . 3

D
L 3 3 5 3 8 í> » w B u 2 » 2 7 / 14

u J » X » ]» » » » » i 1 B X » X 3 3
1

4- n 2 2 1 1 1 1 2 » b 6 l 1 2 5 18 23
5 4

1 2 1 3 / 5 12 3 5 s 1 1 2 3 3 6 25 17 42
;

y 3 ] -1 6 20 26 9 6 15 2 2 4 18 20 38 62 84 146
2fi

-1 3 5 3 3 4 7 11 6 17 2 2 4 X 2 9 29 27 56
r, 1

50 9 16 25 37 45 82 41 59 103 18 12 30 21 18 3 | 181 216 397
2 3

1 2 3 5 » 5 5 1 1 •) B » » X 5 5¡ 3 19 O O
1 ] j 3 4 7 3 » 3 4 » 4 1 3 4 1 3 21 21 4?
9 9_____ 2 5 6 11 3 j 7 X » X 2 4 4 o Ó 21 24 45
3 18; 15 9 24 30 25 5n 1 10 11 10 10 20 IS 25 43 104 119 223
2 l\ 8 11 '5 ! íi yt B 9 9 Ó 13 19 38 60 98

í ¿ » 7 7 1 1 » » 3 2 5 ri4* 1 3 11 13 24
w 1 u 2 Ti » » » y> » » X B 3 3

165 _ 324 233 245 478 320 250 570 915 4811 1 ,3 'h5 175 191 3ófc 216 2651 43l| 2.715 2.382 5.097
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ii^crvicío» [»restados por las mismas en la  semana del a l ÜS de Jniiio de 190d.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
uiju guiuiviiv

Centn. lliisfitig. Ebanieri. EDenaiista. EEErm. Bosfilal. latlasa. Latita. Filatit. L'niieiallaL TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 3 ó 48 130 12 25 35 23 U 13 308
Idem en consulta general..... ... 22 18 13 27 6 57 88 74 30 52 387
Idem en la de enfermedades de 

la mujer.......................... .— » * 9 > » 9 » 9 9 J »
Idem en la especial de niños.... * » ' 9 9 9 9 » 9 249 9 249
Idem en la td. de la vista.......... » > 9 9 ÓO 9 1 9 9 » 60
Operaciones en la id. de la vista. > » 9 9 1 9 9 9 9 > 1
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia.................... 5ñ 70 5Ò 58 85 1,35 101 43 71 764
Partos y abortos asistidos........ t 2 9 1 l 5 2 2 2 9 16
Vacunaciones........................... 1 à 6 10 32 > 44 94 * 9 187
Revacunaciones....................... > A » 9 1 > 1 9 > > 1
Reconocimiento de enajenados.. 2 > 9 1 9 1 * 2 9 9 6
Iderti de cadáveres............ ....... ■ 9 9 9 9 2 » 1 9 9 3
Idem niños para los colegios---- » 9 9 9 9 13 > 9 9 9 13

T o t a l . ................. 120 81 137 224 171 1.88 303 297 :338 1% 1.995

A LM im S TE A T IY O S

NÚMEEO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
C li i iK  uQÜ fiU K u U U j! IViU'DDlUUa

f e n i n . E g a p itlg . [ h n b s t í B a e D t t I t i i . t s t í f e s e . B o s p i l i l . l o d o s s . L i l i g g . F a l i i l g . l i D l F m í l i i t o t a l

M e d i c i n a s ........................................................................... 5 2 9 1 8 8 9 3 2 3 1 7 2 » 9 7 ■ 6 8 6 9 4

S a n g u i j u e l a s ................................................................. 9 1 9 9 9 » 4 9 9 » 4

A p a r a t o s  o r t o p é d i c o s .................................... > JO 1 9 » 2 5 2 9 9 1 0

i B u r r a s , ........................................... 9 .» ' » 9 9 9 9 9 9 9 9

L e c h e  d e  í  C a b r a s ............................................ 9 9 ■ 9 9 9 9 9 9 » 9

(  V a c a s ............................................... 4 9 »
O
hj • 9 9 » 3 9 » 1 0

P e n s i o n e s  d e  l a c t a n c i a ................................ 1 9 9 4 8 1 4 9 3 9 9 3 0

1 P a n ....................................................... 4 8 9 23 2 4 7 1 1 9 1 6 » 9 4 1 1

l  C a r n e ................................................ 4 8 9 23 247 57 11 9 1 6 » 9 411

V í v e r e s  í  T o c i n o ............................................
v í v e r e s , .  Q ^ r b a n z o s .................................

í  B o n o s  e s p e c i a l e s  d e

48 9 23 247 57 n 9 16 9 9 411
43 » 23 247 57 11 9 16 9 9 411

[  c o m e s t i b l e s ..................... 9 9 9 9 9 9 ■9 S 9 9 ■

C a r b ó n .................................................. .................................. 48 » 23 ■ 247 57 11 9 16 9 » 411

/ M a n t a s . ......................................... ■ 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 »

' M a n t o n e s ................................... 9 9 > 9 * 9 » 9 9 9 »

l  C h a l e c o s  d e  B a y o n a , 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1

1 C a m i s e t a s ................................. 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9

R o p a s . . . f  R e f a j o s ........................................... 9 9 > 9 9 9 9 9 9 9

i S á b a n a s ........................................ > 1 » 9 9 9 9 9 9 9 9

f  C a m i s a s .................................... 9 9 9 9 9 1 * 9 9 9

( E n v o l t u r a s .............................. [ 9 9 » * 9 9 9 9 9

\ J e r g o n e s ....................................... 9 9 9 » 9 9 9
*

9 9 9

T o t a l ................... 297 9 304 1.33Ó 316 243 5 -4 185 1 9 68 2,803

ABASTOS
PRECIO MEDIO EN PLAZA

durante los dias del 22 al 2S de Junio de 1906̂  de 
los artículos que í Í  continuación se ex}>r6sa?i.

OARNBS Y ORABAS

_ Vaca, kilo 2 '1 0  pesetas.— Ternera, kilo 2 't!5 .—Carnero 
kilo 2 ‘ 1 5 ,—Tocino, kilo 2 4 0 ,  — Jamón, kilo 3 ‘7 5 .—Mante­
ca, kilo 2‘00,—Cliorizos, docena 3‘26.

A  YES

(Gallinas, una i ‘ 0 0  pesetas.— Palominos, par l 'S O .—Pi­
chones, par 1'95,

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 1‘ 75 pesetas.— Saialinas, kilo 0‘90.—Be­
sugos, kilo 1'40. —Pajeles, kilo 2‘50.—Almejas, kilo 0'75.— 
Langostas, una -140, — Congrio, kilo 2'50, — Truchas, 
kilo 3'40.—Salmón, kilo 7‘65.— Lenguados, kilo 4‘25.— 
Peseadillas, kilo 3‘00,— Atún, kilo 2‘C®- — Jjangostinos, 
kilo 9‘00.—Escabeche, kilo 2'75,—Calamares, kilo 3‘75.— 
Salmonetes, kilo 5‘00.— Percebes, kilo 1‘90.— Lubinas, 
kilo 140,—Anguilas, kilo 1‘50.

LEaUUBRES, FRUTAS Y  VERDURAS

Garbanzos, kilo 1'30 pesetas.—Judias, kilo 0‘70.— Arroz 
kilo 0‘90.—Lentejas, kilo 0'65.—Patatas, kilo 046.— Gui­
santes, kilo 0‘ 35.—Habas, k ilo047.—Naranjas, ciento 7'00. 
Limones, ciento 8‘00.—Alcachofas, docena 045,—Cebollas 
kiioO‘20.

Ayuntamiento de Madr
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OOMBUBTIBLES Y  LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
k ílo0 ‘08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.— Petróleo, litro 0‘78,

V AR IO S

Huevos, ciento 9‘75 pesetas.— Jabón, kilo 1‘ 10.— Pan, 
kilo 0‘40. —Aceite, litro 1‘35.—Vino, litro 0‘63.

A OMINI STB, ACION OE LOS MATADEROS MUNICIPALES

liecaudación j)07- derechos de degüellOjprecio del ganado, etc., en la semana del 20 al 26 de Junio de 1906,
y su compa^-ación con igual periodo del año ante^'ior.

R E B A i D RD O tl.A liAH  F.T t X  »VtUUHX  

t  E n  lO lJAL VBArOLD D IL  l Í t O  A n T ftR ID ft

1 3 0 6 .................................................................................

R . E S E S K I L O  O K  A - r V I O S I N G R E S O S  

p o r  d e ^ t i e l l o

F e $ e í a i .V a c a l i , I t n t r » . L a c a r e i í L e c h a l e s C e r d R . V a c a s . T c r n e f a s . L a n a r e s . L e c h a t e s . C e r d a .

i  S i n  

í á m
M I 7 .0 5 2

0 .5 8 0

33

1
n
»

3 Ü 5 .6 I 1 ‘3

2 6 7 ,5 0 1 '7

2 ' í , ¡ S 2  

i  0 .1 3 2 * 5

6 1 .3 1 8 * 0

6 5 .6 4 0 * 6

2 0  i  *5 

2 *5

»

»
1 0 .1 1 1 *6 0

1 0 .6 1 0 *1 0v m ............................................................................ -

m G7

V
»

2 ,5 4 8

32

ÌÌ

n
»

5 6 .0 J 9 * 6 5 ,0 1 0 * 5

it

a

2 1 ,1 3 1
201

a

D

0
»

5 0 7 ‘ ! 0

IB B R l  D R B D L L A b iB  « IV  ttL i ñ o  

T  111 C O H P iR A C lá n

iD rtG _____* ........................................................... . . 1 1 ,0 0 1 1 4 L & 3 4  
1 5 1 .6 0 6

l , 0 2 ü

3 .5 3 5

2 2  017  

2 4 .5 8 7

7 ,Í )G 9 .S 2 2 ‘S
7 .2 5 2 .6 1 5 * 0

4 7 7 .2 1 1
5 2 6 ,3 1 0 * 5

1 .3 0 2 .9 4 0 * 8

1 ,4 1 6 .2 8 6 * 3

1 1 .3 3 0

2 0 .4 6 3 *5
a .0 7 0 . ' í0 5 ‘ 5

a . w h v v s
2 8 9 .9 6 8 *6 0
2 0 5 ,1 5 2 *9 0U K 6 ................................................................................ r v i .8 8 0

a

»

1 .0 0 7

D

0 .7 7 2

n

I . O IÜ

D

1 .4 7 0
7 1 6 .B 0 6 *S

»
i>

4 0 .0 0 0 * 5

a

í  1 3 .3 3 6 *5

»

0 .1 1 4  >5 3 7 6 .2 8 1 *5
»

3 ,1 6 4 ,3 0
i n f o r m ó t e . .  )  |

Precio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de l ‘30á 1‘48 pesetas el vacuno, y de i'73 el lanar. 
Procedencia del pniKítio.— Madrid, 93 vacas y GOb lanares; Avila,’ 117 vacas, 115 terneras y  1.320 lanares; Lugo, 221 

vacas, 46 teiiieras y 2.048 lanares; Oviedo, 315 vacas, 211 terneras y 922 lanares; Guadalajara, 147 vacas, 90 terneras y 
B40 lanares; Segovia, 277 vacas, 80 terneras y 740 lanares; Corufia, 345 vacas y  523 lanares; Córdoba, 17G vacas y  61 
lanares.

/¿eses desechadas. Cinco vacas.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por esíancías de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS

Día ?0 de Junio de 1906.
Oía 21...........................
Día 22..........•................
Día 23...........................
Día 25.
Día 26...

T o t a l .

CLASES DE GANADO

V a c u n o .

A O ' i ó p í a .

Raatra? 
de Idem. 

A  0*10 ptff.

Caballar. 
A O'l.Tfta.

p i u l a r .

A  0*15 p t a .

A,$ual.
A  0*10 p t a .

CARROS 
A  0*25 p í a .

Con tra to a
y B o í a » .  

A  l ‘50^ta. P R a B T lB

374 .55 •rt » í> » )> 61'60
296 32 63 243 109 31 36 166'15
599 6 i » » » 93*95
317 ¡8 » » ■& í) D 49‘35
865 75 » » » » » 137*25
565 64 >* » » y> » 91*15

3.01o 305 63 243 109 31 36 601*45

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el día 21 al 27 de Junio de 1906, y en igual periodo del quinquenio anterior.

CB M B B T B R IO S

Nuestra Señora de la Almudena. 
San Justo.
San Lorenzo,
Santa María___
San Isidro.
Civil.

jA - C I O  3M‘E S

petos inhumados en el de Nuestra Señora de la 
Almudena....................................................

itIOG 1005 1G04 lOOR 190^ 1001

252 214 253 277 225 214
15 9 13 18 19 19
15 22 23 12 12 10
9 4 2 9 14 10
7 4 4 3 3 2
1 2 2 2 2 »

299 255 301 321 275 255

23 15 26 22 23 32

Imprenta Municipal.


